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Legación del Ecuador

Misión especial en España

Madrid Agosto 20 de 1910.

Señor Ministro;

Como por algunas publicaciones he visto haberse 
desfigurado la actitud actual de nuestro Gobierno en 
el pleito de límites con el Perú, haciéndola aparecer 
como rebeldía al arbitraje pactado en 1887, juzgo 
indispensable se rectifique el juicio de quienes se ha
yan de algún modo impresionado de tamaña falsedad, 
y para ello creo conveniente publicar los documentos 
que acreditan las siguientes realidades:

A) Que el Ecuador ha protestado, no contra el fallo 
arbitral (que no sólo no se ha pronunciado, antes sí 
se halla expresamente aplazado por resolución del Go
bierno Español), sino contra un proyecto elaborado 
en los Centros de consulta,, á cuyo estudio envió el 
Gobierno de S. M. el Arbitro el proceso del litigio 
internacional; y

B) Que el Gobierno de S. M., inspirado en el gene
roso propósito de abrir campo á que la directa concilia
ción de las Partes litigantes haga innecesario el ejerci
cio de la jurisdicción que ellas le delegaron, ha resuelto 
aplazar la expedición de la sentencia, expresando en
tretanto: l.°, que la excitación producida en América á 
propósito de ésta reposaba sobre datos que de ningún 
modo revelaban el ulterior definitivo carácter que hu-
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biese de tener lá sentencia, pues no se refería lo que del 
proyecto era conocido sino exclusivamente al parecer 
de las entidades consultadas por S. M. el Arbitro para 
dictar en su día el respectivo fallo, como lo dice la 
Nota nüm. 8 (18 de Mayo) del Ministerio de Estado; 
y  2.°, que no sólo no oponía ningún reparo á la con
ciliación que directamente procurasen las Partes y á 
la acción conciliadora de terceras Potencias, sino que 
deseaba, al contrario, en servicio á la concordia, un 
acuerdo entre aquéllas.

*% *

A) Cuanto á nuestra protesta, lejos de desautorizar 
el arbitraje, se ha encaminado á advertir oportuna
mente se depure la sentencia de todo cuanto en proyec
to viene viciándola de nulidad, como está viciado el del 
Consejo de Estado, para que no dé lugar á la ineficacia 
del fallo, á las consiguientes perturbaciones internacio
nales y al desprestigio del arbitraje; advertencia, si 
lógica para que no pueda ser desechada por el Gobier
no de S. M. el Arbitro, qüe busca el acierto, legítima, 
obligatoria é inaplazable para la Parte litigante, ame
nazada en sus derechos.

Apenas supe que el proyecto del Consejo de Estado 
era tan desfavorable para el Ecuador, me procuré con 
indecibles dificultades una copia de los Votos particula
res con que el Consejero de Estado Excmoi Sr. D. Fe
lipe Sánchez Román, ex-Ministro de Estado, Senador 
del Reino y Catedrático de la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Madrid, disintiendo de la mayoría 
del Consejo de Estado, había mantenido, con el vigor
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propio de sus convicciones, el derecho del Ecuador, 
tan menospreciado en el voto de mayoría. Rápidamente 
impresos dichos Votos, y habiéndolos hecho circular en 
Madrid con el propósito de que, conocidos y palpada 
así la injusticia que entrañaba el proyecto, se lograse 
no prosperara en daño el Ecuador, con mi colega el 
Excmo. Sr. Ministro Dr. D. Víctor M. Rendón, pedimos 
una audiencia á S. M. el Rey. Benévolamente concedida 
por S. M., le enteramos de la injusticia que, proyectán
dose contra el Ecuador, no tenía otro medio de ser con
trarrestada sino por el espíritu justiciero de S. M., en 
quien confiábamos para que no se consumase tamaña 
injusticia, contra la cual había combatido el Consejero 
de Estado Sr. Sánchez Román, cuya opinión, resumida 
en el Considerando 65 de su Segundo Voto ,
leí á S. M. después de una rápida exposición sobre los 
puntos principales del litigio.

Su Majestad nos manifestó que su empeño y el de su 
Gobierno no era otro sino el de que se administrase 
absoluta justicia.

Días después, el Ministro de Estado, Excmo. Señor 
D. Juan Pérez Caballero, nos anunció que, con el pro
pósito de esclarecer los puntos del litigio y estudiarlos 
detenidamente antes de que el Gobierno adoptase reso
lución á su respecto, había resuelto oir separadamente 
un informe verbal délas Partes litigantes, informe que 
se daría ante la Ponencia ministerial compuesta por el 
expresado Sr. Ministro y sus colegas de Justicia é Ins
trucción Pública.

El día 5 de Febrero del presente año se efectuó en el 
Ministerio de Estado dicho informe, en el cual los Re
presentantes del Ecuador, hecha la reseña total del liti-
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gio y mostrándolo simplificado alrededor del Tratado 
de 1829 y sn protocolo de ejecución, nos contrajimos á 
manifestar el peligro con que amenazaba al Ecuador el 
proyecto del Consejo de Estado, á patentizar los vicios 
suyos que acarrearían 1a. nulidad de la sentencia en el 
jamás esperado caso de que en tal se convirtiese, y á 
protestar, en consecuencia, contra dicho proyecto, ahin
cando expresamente en que, al hacerlo, como no se tra
taba aún de un fallo, en nada podía considerarse ofen
dida la alta intervención del Real Arbitro, que, ajeno al 
criterio, de los Centros consultados, se inspiraría en los 
dictados de la justicia al llegar á discernirla entre los 
dos Pueblos contendientes.

La Ponencia ministerial se sirvió escucharnos con 
solícito interés, sin que opusiera ningún reparo á nues
tra protesta, pues ella no atacaba de modo alguno las 
prerrogativas del Real Arbitro, extraño todavía á los 
estudios preparatorios de la sentencia, sino á la injus
ticia de que éstos adolecían, y que patentizábamos con 
tiempo para que no llegara á viciarla de nulidad.

A fin de fijar las principales ideas, dejamos consig
nado un Memorándum en el que he compendiado las 
causas de nuestra protesta.

Tal actitud nuestra en Madrid, ó por desconocida ó 
por mal interpretada, ha venido extraviando el criterio 
de algunos periódicos hispano-americanos que, sin cu
rarse de asentar juicio sobre datos ciertos, presentan al 
Ecuador como rebelde á una sentencia arbitral que, 
para mayor confusión de ellos, no ha sido aún expedida; 
y  más aún, expresamente se ha aplazado por el mismo 
Gobierno del Real Arbitro, abriendo campo á una trans
acción entre las Naciones litigantes.

*
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Estas inexactitudes de la prénsa me hacen recordar 
que una noticia de un periódico de época muy remota 
es uno de los fundamentos de la defensa peruana para 
argüir contra el Protocolo Mosquera-Pedemonte, y que 
esa anónima noticia, sobre la cual debían haber hecho 
serios estudios de discernimiento los Centros españoles 
consultados, acaso ha sido parte para que se dude de la 
autenticidad del Protocolo, desatendiendo los más ele
mentales principios de derecho procesal que hemos ale
gado sobre el valor que tienen las copias legalizadas 
de documentos originales extraviados á la época en que 
se los alega, otorgadas por funcionarios públicos; si ya 
no se quería atender á la reiterada aseveración del mis
mo General Mosquera que, años más tarde, aseguraba 
la realidad de lo convenido en 1830, y á la de su suce
sor Sr. Valenzuela, que autenticaba la copia, avisando 
á su Gobierno que del General Mosquera había recibido 
el original y que lo dejaba en el archivo de la Legación.

Mas lo cierto es, volviendo á las temerarias noticias 
que se han dado sobre que nos hemos rebelado contra 
una sentencia, que han seguido propagándose serenas 
de su misma falsedad, y dando lugar á antojadizos 
comentarios de que aprovechará la causa de nuestros 
émulos; y así es como, para que sea restablecida la ver
dad, he juzgado indispensable la publicación de los res
pectivos documentos.

El Gobierno de España no ha celado nuestra protesta 
contra el proyecto de sentencia ni podía hacerlo, pues 
en su reconocida integridad no podía hacerse solidario 
de incorrecciones que se le patentizaron y cuyo ser tra
taba de depurar, desde que por él fueron llamadas las 
Partes á un posterior informe verbal.
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Y que nuestras advertencias y protesta fuesen dere
cho nuestro, nadie sino quien apasione su criterio puede 
negarlo.

Dice Fiore: «Ño basta que la justicia sea justa: es 
además preciso que aparezca sólidamente cimentada 
sobre los justos principios del derecho. Lo propio ha de 
decirse de la justicia arbitral, para que su sentencia no 
sólo dé fin á los litigios, sino para que tenga indiscu
tible valor moral». (Revue Générale de Droit Interna
tional Public.) .

** *

B) Respecto del aplazamiento, nada' tengo que 
agregar á los términos en que lo hemos aceptado, rei
terando nuestras expresas reservas; pero sí debo insis
tir en que para el Perú ningún derecho se origina del 
ilegal proyecto del Consejo de Estado, pues aparte de 
nuestra protesta, que con tiempo advierte la nulidad de 
una sentencia que se expidiere conforme á dicho pro
yecto,—la misma nota de 18 de Mayo, en que el Ministe
rio de Estado nos comunicó el aplazamiento, refirién
dose á que la excitación sobrevenida provenía de datos 
que exclusivamente podían referirse á los dictámenes de 
las entidades cuyo parecer ha deseado conocer S. M. con 
objeto de dictar en su día el fallo en las cuestiones de 
límites pendientes, y calificando de é. incom
pletos dichos datos,—con relación á que no revelaban 
aún el criterio del Real Arbitro, patentiza que todo lo 
hasta aquí ocurrido no pasa de lo incierto é' inseguro 
que caracteriza todo lo que es mera obra de inquisición 
previa á un acuerdo firme, al que todavía no se llega.

—  8 —
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Precisado el estado actual preparatorio en España, 
debe tenerse en cuenta que hay tres proyectos de línea 
de demarcación:

1. ° El del Comisario especial Sr. D. Ramón Menéndez 
Pidal, enviado por S. M. el Arbitro á estudiar lo con- 
cernienté al litigio en los dos Países, y respecto de cuyo 
informe dice el artículo 2.° del Real Decreto de S. M. 
de 17 de Abril de 1905: «La Comisión examinará asi
mismo los documentos, informaciones y noticias reco
gidas por el Comisario especial D. Ramón Menéndez y 
Pidal, nombrado por mí para estudiar la cuestión en los 
archivos de Lima y Quito».

2. ° El proyecto de la mayoría del Consejo de Estado 
que, rechazando el de su propia Ponencia, adoptó, des
pués de sucesivas vacilaciones de criterio, el proyecto 
de la Comisión de límites; y

3. ° El del Consejero de Estado Excmo. Sr. Sánchez 
Román, fundado en derecho y en contradicción con el 
dictamen de mayoría.

Y no se crea que el de mayoría, por ser tal, tenga de 
prevalecer, pues si el Gobierno Español envió los res
pectivos expedientes, después del estudio de la Comi
sión de límites al del Consejo de Estado, lo hizo por
que S. M. deseaba conocer su parecer, como lo dice la 
citada Nota de 18 de Mayo último del Ministerio de Es
tado á la Legación del Ecuador, y no porque estuviese 
obligado á solicitarle dictamen, ni menos lo esté á con
formarse con el que se diere. Expresamente nos ha ase
gurado esto último el Excmo. Sr. García Prieto, Minis
tro de Estado de S. M. C., agregando que si se prosi
guiese el arbitraje, volvería á llamar á las Partes á 
nuevo informe verbal, pues el Gobierno Español no an-
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helaba más sino que con escrupuloso estudio y estricta 
justicia fuese fallado el pleito internacional sometido al 
arbitraje de S. M.

Reitero al Sr. Ministro la protesta de las distinguidas. 
consideraciones con que soy su más atento y obediente 
servidor.—Honorato V ázquez.

Al Sr. Dr. D. José Peralta,
Ministro de Relaciones Exteriores de la República del Ecuador.— Quito.
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P R O T E S T A

DE L A

REPÚBLICA DEL ECUADOR
CONTRA EL PROYECTO D EL

CONSEJ O DE ESTADO

i
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NÚM. 331

Madrid 5 de Febrero de 1910.

E xcmo. Señor:

Muy Señor nuestro: Tenemos el honor de poner en 
manos de V. E. el adjunto Memorándum, que no es sino 
la reproducción de la Conferencia que acabamos de ce
lebrar, en el que confirmamos, como en esta Nota, las 
declaraciones yerbales que, en audiencias anteriores, 
hemos hecho á V. E. por orden de nuestro Gobierno, 
por cuya orden también las hemos ya formulado respe
tuosamente ante S. M. el Rey.

En dichas audiencias hemos expresado que, habién
dose enterado nuestro Gobierno del proyecto de laudo, 
redactado por la Comisión de estudio y que ha sido ra
tificado, aunque con otros Considerandos, por el Con
sejo de Estado, en la cuestión de límites pendiente en
tre el Ecuador y el Perú y sometida al arbitraje de Su 
Majestad Don Alfonso XIII, declara oportunamente, 
antes de que el proyecto sea presentado á la sanción 
del Real Arbitro, que no puede aceptarlo porque con
tiene errores fundamentales de hecho é injustificables 
apreciaciones de derecho, patentes contradicciones, ex
ceso de atribuciones, desconocimiento de cosa juzgada; 
y, pugnando así contra la justicia y el derecho, perju
dica inmensamente á la Nación Ecuatoriana en sus vi
tales intereses y, lejos de afianzar la tan deseada paz 
entre las Repúblicas litigantes, pone al Ecuador en si
tuación peor á la en que se encontraba cuando, al sus-
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cribir el Convenio de arbitraje, vino impulsado por filia
les sentimientos á pedir justicia á España, ostentando 
un título incontrovertible de derecho, como lo es el 
Tratado de 1829, cuya vigencia y validez han sido, 
hasta hace poco, reconocidas por el Perú en documen
tos oficiales y respetada por sus sucesivos Gobiernos;

Inapelable es la sentencia del Real Arbitro, pero el 
proyecto de laudo á que nos referimos está en vía de ser 
discutido, impugnado y rechazado para que no llegue 
á convertirse en sentencia.

No vacilamos en creer que las refutaciones consigna
das en el adjunto Memorándum convencerán de que es 
imprescindible subsanar los errores fundamentales con
tra los que una voz se ha alzado espontáneamente jus
ticiera, en el Consejo de Estado, la del eminente juris
consulto y ex-Ministro de Estado Excmo. Sr. D. Felipe 
Sánchez Román, cuyo Considerando 65, en su Segundo 
Voto particular, resume del modo más claro y elocuente 
cuanto pudiéramos decir respecto dél referido proyecto 
de laudo (1).

El Tratado de 1829, ley del litigio, es, lo repetimos, 
un título incontrovertible de derecho que contiene dos 
compromisos por parte del Perú, que ha cumplido uno 
de ellos, referente á la deuda reconocida en 1853, y está 
obligado, por consiguiente, á cumplir el otro, cuyo 
cumplimiento recibió un principio de ejecución, como 
consta en la auténtica copia legalizada del Protocolo 
Pedemonte-Mosquera. Ese Tratado, que rige y  está vi-

(1) «CONSIDERANDO: Que por los fundamentos expuestos, y con las 
salvedades de sincèro y profundo respeto á la ilustrada opinión de la ma
yoría del Consejo Pleno, entiende el Consejero firmante en este VOTO 
PARTICULAR que, si llegara á prevalecer en definitiva el DICTAMEN 
votado por aquélla, como fórmula del laudo arbitral, ejecución sería de 
difícil práctica, además de pugnar con evidentes razones de justicia y  de conve
niencia internacional, que le hacen poco adecuado y  quizás peligroso para lapas 
de las Potencias litigantes y  no muy prestigioso de acierto para el enaltecimiento 
de la función arbitral sometida á la Corona de .»
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gente, no puede ser destruido con sofismas inspirados, 
según se ha dicho, por el temor de que, reconocida por 
el Real Arbitro la validez que tiene, lo pierda todo el 
Perú, y por el vivo deseo de que, al hacer triunfar inde
bidamente la Cédula de 1802, se logre conceder, á esta 
Nación gran parte del territorio de que injustamente 
se despoja al Ecuador.

EL Perú pretende—contradiciendo su pretensión el 
dictamen de la Comisión española de límites—que ha 
aceptado un juicio de límites y no un juicio de reivin
dicación, como si fuera hacedero señalar un límite sin 
determinar lo que ha de ser limitado.

El Ecuador demanda una propiedad territorial que 
debe limitarse conforme fué reivindicada por la guerra, 
asegurada por el Tratado de paz de 1829, cual fué en
tendida por sus negociadores y sus Gobiernos sucesiva
mente hasta llegar al Acuerdo de 11 de Agosto de 1830, 
que dejó una única cuestión pendiente, á la cual tiene 
que limitarse la sentencia arbitral, concordada con el 
Protocolo ecuatoriano-peruano de 6 de Febrero de 1905 
sobre compensaciones.

r
Este es el estado de la cuestión sometida al fallo de 

S. M. Don Alfonso XIII, con la diferencia, digna de te
nerse en consideración, de que el Ecuador documenta 
su demanda con la misma fe peruana expresamente em
peñada por solemnes compromisos y documentos oficia
les, patentizada por la historia, reiterada por las pro
pias confesiones peruanas; mientras el Perú, contradic
torio hoy con lo dicho ayer, no pretende sino que se le 
reconozcan derechos fundados en sólo su empeño de 
deshacerse de esos vínculos jurídicos y en los avan
ces de una detentación protestada sin cesar por el 
Ecuador.

Ciñéndónos á la exposición de las razones terminan
tes, fundadas en el derecho y la justicia, por las cuales 
nuestro Gobierno declara que no puede aceptar el ac-
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tual proyecto de laudo, no hemos consignado, en el 
Memorándum adjunto, otros motivos de impugnación 
que verbalmente hemos sometido ya á la imparcial 
apreciación de V. E.

Determinada así en resumen la cuestión litigada, se li
sonjea el Ecuador con la certidumbre de que el fallo ar
bitral corresponderá á los términos de la demanda ecua
toriana, como lo garantizan la justicia y luces del Au
gusto Arbitro en quien tiene depositada la más firme 
confianza.

Aprovechamos esta oportunidad para reiterar á Y. E. 
las seguridades de nuestra más distinguida conside
ración.

V íctor M. Rendón, Honorato Vázquez,
Enviado Extraordinario , Enviado Extraordinario

y  Ministro Plenipotenciario del Ecuador. y  Ministro Plenipotenciario del Ecuador
en Misión especial•

Excmo. Sr. D . Juan Pérez Caballero,
M inistro de Estado de S. M . C.

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



MEMORANDUM
de la Conferencia que con el Excmo. Sr. D. Juan Pérez Caballero ce

lebraron los infrascritos Ministros del Ecuador el día 5 de Febrero 
de 1910(1).

El proyecto de sentencia elaborado por la Comisión 
encargada de estudiar el litigio de límites entre el Ecua
dor y el Perú, y adoptado por la mayoría del Consejo 
de Estado, adolece de tan graves errores de derecho y 
de hecho patentizados ante este alto Cuerpo consultivo 
por el Segundo Voto particular del Consejero de Estado 
Excmo. Sr. D. Felipe Sánchez Román, que, tal como se 
halla inspirado y concebido, traería consigo evidente 
nota de injusto, comprometiendo así la augusta inter
vención de S. M. el Real Arbitro, á la cual los infras
critos han considerado, desde que se inició el presente 
juicio internacional, y consideran siempre rodeada del 
altísimo prestigio que le dan la ilustración y virtudes 
propias del Monarca de España y el tradicional renom
bre del Foro español, del que tomará consejo.

Para evitar que siga la errónea apreciación hasta 
aquí hecha de los derechos del Ecuador, y en salvaguar
dia de su integridad territorial, los infrascritos tienen á 
honra dejar sometido al ilustrado imparcial criterio del 
Excmo. Sr. Ministro de Estado este breve apuntamien
to de la Conferencia oficial con que han sido favoreci-

(1) Se han agregado al Memorándum en esta edición las notas que van 
al pie de las páginas.
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dos, y cuya corroboración se encuentra en las piezas que 
constituyen la precisa, limitada demanda ecuatoriana, 
y que, si es necesario volver á establecerla de viva voz, 
á los infrascritos le será honroso verificarlo cuando S. E. 
el Sr. Ministro de Estado lo crea conveniente.

El proyecto elaborado en la Comisión técnica de lí
mites y que ha hecho suyo el Consejo de Estado, adole
ce de los sustancialísimos defectos de: VIOLACIÓN DE LEY 
Y  ERRORES DE DERECHO, APLICACIÓN INDEBIDA DE 
DOCTRINA LEGAL, CONTRADICCIÓN CON COSA JUZGADA, 
ERRORES DE HECHO y EXCESO DE JURISDICCIÓN, carac
teres entremezclados en el concepto general y proceso 
del dictamen.

i

Violación de ley y errores de derecho.

N

El Tratado de 1829, celebrado éntrela antigua Colom
bia y el Perú, después de la guerra entre las dos Nacio
nes á causa de que la segunda no devolvía á la primera 
los territorios de Jaén y Maynas ni le pagaba una deu
da, guerra en la que triunfó Colombia, terminó el esta
do de beligerancia entre los dos Estados, estipulando en 
el artículo 5.° que «ambas Partes reconocen por lími
tes de sus respectivos territorios los mismos que tenían 
antes de su independencia los antiguos Virreinatos de 
Nueva Granada y el Perú, con las solas variaciones que 
juzguen conveniente acordar entre sí, á cuyo efecto se 
obligan (dice el artículo) desde ahora á hacerse recí
procamente aquellas cesiones de pequeños territorios 
que contribuyan á fijar la línea divisoria de una mane
ra más natural, exacta y capaz de evitar competencias
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y disgustos entre las autoridades y habitantes de las 
fronteras».

En el antiguo Virreinato de Nueva Granada estaba 
comprendida la Presidencia y Audiencia de Quito (Rea- , 
les Cédulas de 1717 y 1739), creada por Real Cédula 
de 1563, cuyo territorio se extendía sobre el del Perú 
mucho más al Sur de la limitación que hoy pone el 
Ecuador á su demanda, en virtud de lo convenido en 11 
de Agosto de 1830.

En las Conferencias previas al Tratado de 1829 que 
puso término á la guerra, Conferencias debidamente 
protocolizadas, se presentaron, por el negociador co
lombiano, las mentadas Cédulas del siglo xvm. Defirien
do á ellas el negociador peruano, sin presentar, como 
hoy lo hace el Perú, una Cédula del siglo xix (la de 1802), 
corroboró lo dicho por aquél, manifestando que la línea 
de demarcación más natural y marcada entre las dos 
Naciones, y conforme con todas las cartas geográficas 
antiguas y modernas, sería la que empezase por el río 
Támbez, siguiese por el Chinchipe y continuase hasta 
el Marañón. (Aranda, Ti'atadós del Perú, tomo III, pá
gina 221.)

El Congreso del Perú, al aprobar el Tratado de 1829, 
creyó también era natural dicha línea Túmbez, Chin- 
chipe, Marañón, como lo había dicho el negociador pe
ruano. (Aranda, loe. cit., pág. 239.)

Esto por lo que mira á los antecedentes del Tratado 
de 1829, que en cuanto á lo que le fué inmediatamente 
posterior, la Cancillería peruana, deseando llegar por 
medio de transacciones á regularizar la línea de demar
cación, manteniendo la expresada línea del río Chin- 
chipe al Marañón hacia el Oriente, propuso á la de Co
lombia que partiese de Zarumilla en vez de Túmbez en 
el Pacífico. Expresó entonces el Ministro de Relaciones 
Exteriores del Perú que no creía conveniente insistie
sen los dos países en el principio estipulado de que los
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límites fuesen los que separaban á los antiguos Virrei
natos, y, al proponer la antedicha demarcación, la apo
yaba en el concepto de que «cualquier otro proyecto no 
salvaría el grave inconveniente de hallarse una parte 
del territorio de Colombia como enclavado en el del Perú 
y sin la interposición de ríos ni de montañas». (Aran- 
da, loe. cit., págs. 471 y  472.) En concepto de la Canci
llería peruana iba, pues (sino se tomaba lalínea del Chin- 
chipe y Marañón), en fuerza de la delimitación de los 
antiguos Virreinatos, á quedar el territorio colombiano 
del Sur enclavado en el del Perú, si no se adoptaba la 
valla de demarcación por los mentados ríos.

El Plenipotenciario de Colombia, sin aceptar este 
proyecto, al fin, seis meses después convino con el del 
Perú (Protocolo Mosquera-Pedemonte) en que la línea 
de demarcación fuese el Marañón ó Amazonas en el 
Oriente, y el río Túmbez (determinado ya en el Tra
tado de 1829) en el Pacífico, insistiendo, sí, en que el río 
Huancabamba y no el Chinchipe, como pretendía el 
Perú, juntase la línea del Marañón con la del Túmbez. 
Sin avenirse los dos negociadores en la divergencia 
Huancabamba-Chinchipe, determinaron que fuese re
suelta por el Gobierno de Colombia.

«El Sr. Ministro de Eelaciones Exteriores, dice el 
Protocolo (Exposición del Ecuador ante S. M. él Real 
Arbitro, pág. 366), propuso que se fijasen las bases tal 
cual (sic)las propuso el Ministro Plenipotenciario de
Colombia, dejando como puntó pendiente su modifica
ción, y se consultase al Gobierno de Colombia esta modi
ficación, que daría término á una cuestión enojosa, y  
que había causado no pocos sinsabores, á los respecti
vos Gobiernos. El Ministro de Colombia convino en 
todo, dando desde ahora por reconocido él perfecto de
recho de Colombia á todo el territorio de la ribera iz
quierda del Marañón ó Amazonas y reconocía al Perú 
él dominio en la ribera derecha, quedando únicamente

— 20 -
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pendiente resolver si se debían regir los límites por Chin- 
chipe y (así esté) Euancabamba y para los efectos con
siguientes firman este Protocolo el Ministro de Rela
ciones Exteriores del Perú y el Enviado Extraordinario 
de Colombia, por duplicado, en la fecha expresada al 
principio (Agosto 11 de 1830).—Firmado, Carlos Pede- 
monte.—Firmado, T. C. de Mosquera.»

Hubo en este Convenio un incidente digno de ser te
nido en cuenta, á saber: que, después de aceptadas las 
Cédulas del siglo xvm, para concertar la paz—por pri
mera vez, el Perú mentó la Cédula de 1802 como re
guladora de demarcación de los antiguos Virreinatos. 
Rebatida por el Plenipotenciario de Colombia, el nego
ciador peruano, sin insistir en ella, suscribió el menta
do Convenio de transacción.

El Tratado de 1829 es la ley del litigio, pues de sus 
estipulaciones arrancan tanto la demanda ecuatoriana 
arreglada á ese pacto, sus antecedentes y consecuen
cias, como la peruana que, atenuándolo, presenta el 
singular caso de hacer valer una parte de un pacto y 
rechazar otras, como sí la unidad de un contrato, mien
tras no haya concurso de los estipulantes en contrario, 
fuese arbitrariamente alterable por uno de ellos.

Así y todo, el primer Alegato peruano (10 de Diciem
bre de 1889)—capítulo II, l.° ,—dos años después de 
la Convención de arbitraje que da jurisdicción en el 
presente litigio á S. M. el Rey de España, invoca el 
Tratado de 1829 en términos con que rechaza la pose
sión de facto que el Consejo de Estado aprecia en 1832 
como reguladora de derechos. (Tercer proyecto de dic
tamen, Considerando 10, en el segundo délos Votos par
ticulares del Excmo. Sr. D. Felipe Sánchez Román.)

Concordes las dos Partes litigantes (aun dada la ate
nuación peruana) en que rige el artículo 5.° del Tratado 
de 1829 para determinar, en sus efectos legales, la com
prensión territorial de los Estados contendientes, el Con-

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



22 —

sejo de Estado radica, en 1832, contradictoriamente con 
las Partes la determinación de la llamada ,
y esto en contradicción con la Comisión de límites.

La defensa peruana, enarbolando el art. 5.° del Tra
tado de 1829, dice en su primer Alegato:

«El principio que nos va á servir para separar al Perú 
del Ecuador con los mismos límites que tenían los dos 
Virreinatos, se ha expresado en América con la fórmula 
impropia del uti possidetis de 1810, cuyo uso ha divi
dido el parecer de los publicistas, pues sostienen unos 
que al resolver las cuestiones de límites por el possi
detis de 1810, debe atenderse sólo al hecho de la pose
sión sin averiguar el título del dominio, mientras otros 
piensan que la aplicación de aquella fórmula obliga á 
estudiar los títulos de una y otra circunscripción colo
nial y á concederles á las naciones que se crearon en 
esos territorios, no lo que de hecho poseían, sino loque 
conforme á las soberanas disposiciones tenían derecho 
á poseer.

»Estas opiniones se han expresado con las fórmulas 
todavía más impropias de uti possidetis juris y uti possi
detis facto.

»En el arbitraje del Perú y el Ecuador no cabe, feliz
mente, pero ni siquiera discutir cuál de aquellos parece
res debe prevalecer.

»Los signatarios del Tratado de Guayaquil de 1829 
prescindieron de fórmulas vagas y de confusas expre
siones cuando con tanta claridad estipularon en el ar
tículo 5.°: Ambas Partes reconocen por límites de sus 
respectivos territorios los mismos que tenían antes de 
su independencia, los antiguos Virreinatos de Nueva 
Granada y el Perú, con las solas variaciones que juz
guen conveniente acordar entre sí, á cuyo efecto se 
obligan desde ahora á hacerse recíprocamente aquellas 
cesiones de pequeños territorios que contribuyan á fijar 
la línea divisoria de una manera natural, exacta y ca-
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paz de evitar competencias y disgustos entre las auto
ridades de las fronteras.

»La vigencia de esta estipulación, con la que alcanzó 
el principio fuerza de ley obligatoria para las Altas Par
tes, nos evitaría insistir en este punto si no lo hubiese 
hecho ya ocioso la uniformidad de pareceres que en el 
fondo de las discusiones tenidas siempre ha existido, 
según ya lo he hecho resaltar.»

Después, en la sección 2.a del mismo capítulo II, dan
do el valor de principio (esto es, norma) al Tratado 
de 1829 (en lo cual se conforma con la demanda ecua
toriana y desautoriza al dictamen del Consejo de Esta
do), dice que «el Gobierno del Ecuador ha observado 
laudable circunspección, ciñendo el debate á su verda
dero terreno, considerando siempre que el Tratado 
de 1829, celebrado entre Colombia y el Perú, fijó sólo 
el principio conforme al cual debían resolverse los lí
mites, pero jamás alegó que ese Tratado hubiese re
suelto la geodésica designación de la línea, como se ha 
dicho después».

No ha sostenido el Ecuador que la línea geodésica de 
demarcación (fuera del punto de partida en el Pacífico 
en el río Túmbez) estuviese detallada en el Tratado 
de 1829, sino que desde aquel punto de partida había 
de determinársela, conforme á los títulos del siglo xvm 
habidos en cuenta al concertarse la paz por la reivin
dicación armada y triunfante de Colombia, limitando 
luego el alcance de aquellos títulos á lo que expresan 
los términos de la transacción celebrada el 11 de Agos
to de 1830 (Protocolo Mosquera-Pedemonte) concordan
tes con la inteligencia que le dieron el negociador pe
ruano del Tratado de 1829, el Congreso del Perú que 
lo aprobó visto el Protocolo de sus previas conferen
cias, enviado por el negociador, que lo remitió (son sus 
palabras) «para que se esclarezca los puntos de dudas 
que puedan originarse sobre la inteligencia de los Tra
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tados» (Aranda, loe. cit., p. 243), y  luego la Cancillería 
peruana que, antes del Protocolo Mosquera-Pedemonte, 
ofreció la línea del Marañón ó Amazonas.

Todo el período histórico peruano en el disenso so
bre límites con Colombia,.desde las Conferencias pre
vias al Tratado, patentiza, pues, que ofreciendo el 
Perú la línea del Amazonas quería impedir que, con 
el alcance de los títulos del siglo xvm, la línea de de
marcación fuese sobre su territorio más adentro al Sur 
del Amazonas.

Como es tan tornadiza la defensa peruana, para evi
tar el vigor con que el Tratado de 1829 combate sus 
injustas pretensiones, á poco de presentado el primer 
Alegato suyo, desvirtúa hoy, y  en fuerza de su temor, 
el reconocimiento de dicho Tratado.

Pero, ni el Perú puede desmentir el reconocimiento 
que de él ha hecho oficialmente ante el Ecuador y la 
nueva Colombia (coheredera con el Ecuador de la an
tigua Colombia y fundada en un mismo título, el Tra
tado/de 1829), ni el Consejo de Estado.ha podido, sino 
con violación de justicia, desatender ese reconocimiento 
sucesivo que el Perú ha venido haciendo del vigor de 
dicho Tratado, hasta una fecha que, como la actual, le 
enseña que debe negarlo, so pena de ser condenado por 
la justicia del Real Arbitro.

El Perú ha reconocido el vigor del Tratado de 1829 
y ha proclamado ser el Ecuador heredero de Colombia, 
y además ha invocado el Tratado de 1829 cuando lo ha 
tenido como austera norma para exigir al Ecuador res
ponsabilidades emanadas de 1829.. (Véase la página 12 
del Memorándum final del P, ,
de Honorato V ázquez.)

Además, el Perú, combatido y vencido en 1829 por
que no pagaba la deuda colombiana, deuda que se obli
gó á pagar por el Tratado de ese año, la pagó en 1853 
á los herederos de Colombia. Hoy el Perú, noble ayer
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en pagar lo que debía, vela tal nobleza, diciendo que el 
Tratado de 1829 no contenía sino ofrecimientos que no 
se han cumplido. Si nada lisonjero fuera dejar detrás 
fallida una fe pactada, menos puede serlo negar que 
se la ha cumplido, encaminando entretanto tal nega
tiva á encubrir la desnudez en que se deja otra obliga- 
ción que, aunque consignada en el mismo pacto, ha 
llegado tiempo en que sea conveniente negarla.

Y esta industria de la defensa peruana se halla am
parada por el dictamen del Consejo de Estado, que, con 
incorrección de correspondencia ideológica á lo susten
tado por el Ecuador, opina que «tampoco contiene dis
posición alguna aplicable á las cuestiones causa del
litigio....el Tratado concluido entre las Repúblicas del
Perú y Nueva Granada para el arreglo de la deuda 
del Perú con la antigua Colombia».

Así descabalado, como aparece el concepto del Con
sejo de Estado, hace aparecer que el Ecuador no ha in
tervenido en el Tratado de 1853. ¿Por qué el Consejo de 
Estado ha prescindido de lo que consta en ese pacto? 
¿Por qué hace aparecer únicamente á Nueva Granada 
en ese acto de cumplimiento por parte del Perú del 
Tratado de 1829, impuesto por Colombia la primitiva, 
causante de las Naciones neo-colombianas?

Expresamente dice el antedicho Tratado de 1 8 5 3 :  

«La República del Perú reconoce y se obliga á pagar á 
las dos Repúblicas de Nueva Granada y del Ecuador 
dos millones ochocientos sesenta mil pesos fuertes, mo
neda peruana, por razón de las setenta y una y media 
unidades que les corresponden en la deuda que el Perú 
contrajo en favor de la antigua ». (Vázquez,
Exposición del Ecuador, pág. 2 9 5 .— I d e m , Epílogo pe
ruano, pág. 29.)

Esto dice el artículo l.°, y el Consejo de Estado, de un 
modo inexplicable, tratándose del litigante Ecuador, 
omite su nombre y mienta sólo el de Nueva Granada,
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siendo así que si el Ecuador mienta su píopio nombre 
en defensa de su derecho reconocido por el Perú, aun 
después de disuelta la antigua Colombia, la mención de 
ese nombre, estampado en el Tratado de 1853, es el 
documento de su derecho.

Que este Tratado no contenga disposición alguna 
sobre límites, es verdad, como lo es que el Ecuador 
jamás ha sustentado tal especie. Lo que el Ecuador ha 
sostenido y sostendrá es que al Perú, negador hoy de la 
vigencia de las obligaciones contraídas en fuerza de su 
derrota, el Augusto Juzgador ha de decirle que: habien
do, veinticuatro años después de suscrita la paz de 1829, 
pagado la deuda reconocida en el Tratado de ese año, 
no puede ampararse del sofisma de que ése Tratado, que 
conjuntamente ofrecía devolver territorios y pagar una 
deuda, que se pagó, no ha tenido ni tiene razón de ser 
después de. 1830. Así la justicia arbitral desechará la 
pretensión que el Perú opone para escudar la detenta
ción de territorios que no ha devuelto, y rechazará se
guramente el dictamen del Consejo de Estado que, por 
inexplicable ofuscación de hecho y consiguiente viola
ción de derecho, desconoce el valor que le da á un pac
to primitivamente concertado con un causante el cum
plimiento que el obligado hace con los causahabientes 
de aquél. Si en ese pacto se han reconocido dos obliga
ciones por el deudor, y se ha pagado una deuda, este 
pago revela la vigencia de la obligación, y para excu
sarse de la otra no puede el obligado oponer, dividien
do la continencia de aquel pacto primitivo, otra cosa 
que la quita del acreedor ó cualquier arreglo con que 
se haya satisfecho á la obligación restante. Esto ha 
dicho el Ecuador, y no que el Tratado de 1853 con
tenga disposición alguna sobre límites. Tal apreciación, 
incongruente con la alegación ecuatoriana y errónea en 
hecho y derecho, vicia radicalmente este fundamento 
de la sentencia. Aparte de todo lo dicho, ha caído el

—  26 —
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Consejo de Estado en otro error gravísimo de hecho, 
á saber: que, como lo sostiene el primer dictamen, Con
siderando 3.°, el Tratado de 1829 no llegó á ejecutar
se. La historia diplomática de los dos países litigantes 
demuestra, como acaba de verse, fué ejecutado en lo re
lativo al pago de la deuda de 1853, y en lo referente al 
arreglo delimites, en el Protocolo Pedemonte-Mosquera.

Como el criterio ha sido vacilante en el Consejo de 
Estado, en la sesión de 19 de Mayo de 1909 omitió en
contrarse con el temido Tratado de 1829, cuya inter
pretación jurídica hubiera coronado el derecho del Ecua
dor, y lo eliminó del proyecto.

Combatido éste por el Consejero de Estado y ex-Mi- 
nistro de Estado Sr. Sánchez Román, «algunas de cu
yas observaciones se creyeron justas», la ponencia (se
sión de 5 de Junio) se acordó del Tratado de 1829; pero 
como arrepentida de la omisión suya en la de 19 de 
Mayo, se desembarazó de él diciendo que fué «celebra
do por la antigua Colombia y no por el Ecuador» (Con
siderando 5.°), argumento igual al que se hiciese dicien
do en un abintestato que el activo y pasivo suyo no tie
nen razón legal de ser porque se originaron en vida del 
fallecido, de cuyos derechos y deberes transmitidos se 
trata, definitiva etapa del criterio jurídico del Consejo 
de Estado, combatida brillantemente por el Consejero 
Sr. Sánchez Román.

Fuera de esto, el principio de que, nacida de una an
terior una nueva nacionalidad, subsisten en ésta los de
rechos y obligaciones reales de la primera, es incontro
vertible en Derecho Internacional. Fundado en él, ha 
reclamado España con justicia que Cuba, heredera de 
los derechos de soberanía, lo fuese, en lógica correlati
vidad, de sus deberes. Así lo viene sustentando España 
desde las Conferencias de París, y mal se puede aconse
jar á su Augusto Rey falle en contra de ese principio, 
cuando están recientes á su favor las declaraciones de
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la Cancillería Española, que acaso vuelvan á hacerse 
valer. (Véase V ázquez, Epílog páginas 70 
á 76, 106 á 108.)

Aquello de que el Tratado de 1829 fué celebrado por 
la antigua Colombia y no por el Ecuador, para despo
jará éste de los derechos de Colombia su causante, eqúi-< 
vale á esta tesis: «Los convenios válidos y perfectos son 
ley para los contratantes solamente y no para los que 
de ellos traen causa», con lo cual ya es de imaginarse 
la anarquía y confusión que tan escandalosa tesis trae
ría en la vida civil.

Y que los principios del Derecho civil y del natural
*

que rigen los pactos son los mismos que en el orden 
internacional, no hay para qué demostrarlo, pues el 
hecho de ser Naciones las contratantes no altera la incon
movible ética de los pactos. ■

Y precisamente la tesis contraria á la del Consejo de 
Estado se halla confirmada por la jurisprudencia espa
ñola en las sentencias del Tribunal Supremo de 4 de 
Abril de 1865, 9 de Marzo de 1874, 5 de Octubre de 1883,
6 de Julio de 1894, 12 de Abril de 1898 y 20 de Junio 
de 1900, que declaran que «los convenios válidos y per
fectos son ley para los contratantes y para los que de 
ellos traen causa». (Véase Medina y Marañón, Leyes ci
viles de España, Apéndice al Código civil.)

Pero fuera de los reconocimientos apuntados que el 
Perú ha hecho del Tratado de 1829 y del Ecuador en su 
carácter de heredero de Colombia, vuelve á repetirse ello 
mismo por el Perú en 1858, en 1860, en 1861, en 1870, 
en 1886, en 1890, y respecto de la nueva Granada en 
1843, 1848, 1852, 1853 y 1858. (Véase V ázquez, El Me
morándum final del Perú, páginas 12 y 13.) 1

Además, cuando el Perú en 1858 asumió carácter de 
acreedor respecto de las nuevas Naciones colombianas, 
las vió herederas de las obligaciones contraídas en 1829
por la antigua Colombia, al reclamar « el valor de

«
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la goleta Joaquina,apresada por la marina colombiana
en 1829». (Aranda, Colección de Tratados del Perú, t. V., 
página 190.—Vázquez, Epílogo peruano, pág. 77.) La 
lógica más elemental tiene que apreciar correlación de 
derechos y obligaciones en la unidad de una época his
tórica de la que arrancan, y á la cual se refería el Perú, 
cuando en 1858 reclamaba por actos de la primitiva 
Colombia, cuyo heredero era el Ecuador.

Después de esta rápida reseña, cuyo complemento 
documentado se halla en la demanda ecuatoriana, un 
Tratado que, como el de 1829, ha sido reconocido por el 
mismo Perú hasta en el presente arbitraje, es la ley del 
litigio, y ó como tal ha tenido que ser considerado por 
la Comisión y el Consejo de Estado, ó bien ha debido 
desestimarse la injurídica pretensión de hacer valer 
sólo una parte de un Tratado en lo conveniente á quien 
de tan extraña manera ampara parcialmente con él sus 
injustas pretensiones; pues bien sabido es que, trátese 
de colectividades ó de individuos, los títulos que esta
blecen derechos y obligaciones son indivisibles, de 
modo que, mientras no haya otros que los sustituyan 
legalmente, no pueden ser aceptados ó rechazados an
tojadizamente en sólo la parte que á uno de los litigan
tes convenga; principio sabiamente consagrado por la 
sentencia del Tribunal Supremo de 8 de Julio de 1887.

Esto es tanto más extraño en el Consejo de Estado, 
cuanto reemplaza como ley jurídica del litigio el inso
lemne Pacto de 1832 contra el dictamen de la Comisión 
de límites que, después de revolverlo, procurando en 
vano animarlo de vida legal, declara á la postre, con
vencida de justicia, en el número 28 del Resultando 24, 
que, «además de carecer de aplicación al presente liti
gio, no es ya invocable por las Partes contratantes», 
conclusión que, apoyada por el Segundo Voto particu
lar del Consejero de Estado Sr. Sánchez Román, corona 
la justicia con que el Ecuador ha rechazado ese inso-
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lemne proyecto con que se pretende echar fuera del 
litigio el Tratado de 1829. (Véase el Segundo Voto 
particular del Excmok Sr. Sánchez Consideran
dos 36 á 52.)

No obstante esto, y  lo que es más grave todavía, á 
despecho del concepto del mismo Perú, que en 1841 
y 1845 expresé 3a ineficacia en que quedó el proyecto 
de 1832, el Consejo de Estado, contradiciendo á la mis
ma convicción oficial del Perú, pretende resucitar ese 
proyecto muerto. (Véase el Contramemorándum, de 
V ázquez, al Memorándum final del Perw,pág. 11.)

De modo que, en los trabajos preparatorios del fallo 
que ha de aconsejarse á S. M. el Real Arbitro, contra 
el erróneo voto del Consejo de Estado de considerar 
como ley del litigio el Tratado de 1832, hay dos: uno de 
la Comisión de límites y otro del Consejero Sr. Sánchez 
Román, que concuerdan con la tesis ecuatoriana, á 
saber: que ese insolemne Tratado no tiene aplicación 
alguna en el presente litigio, por más que la desespe
rada revolución de la defensa del Perú contra el reco
nocido, invocado por él mismo y hoy temido Tratado 
de 1829, haya querido dar valor á ese proyecto de pacto 
de 1832.

Fuera de esto, el Consejo de Estado, en su dictamen 
(Considerando 12) se autoriza á suplir títulos coloniales 
con el hecho de la posesión, viola el título colonial, se
gún el cual, á juicio de la Comisión de límites (núme
ro 54 del Resultando 24), la provincia de Jaén, en es
tricto derecho, debería devolverse al Ecuador.

** *

Separándose, tan injustamente, el Consejo de Estado 
del Tratado de 1829, sustituye esta norma legal con «ef 
principio del utipossidetis colonial aceptado por las Po-
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tencias litigantes y, en general, por todos los Estados 
hispano-americanos». (Considerando 11.)

Y si este uti possidetis está determinado en las Confe
rencias protocolizadas precedentes al Tratado de 1829, 
á saber, los títulos coloniales del siglo xvm, ¿cómo el 
Consejo de Estado prescinde de ellos para sustituir 
arbitrariamente por sí, con tan manifiesto exceso de 
poder cuanto olvido de elementales principios de her
menéutica, á la norma contractual entendida por las 
Partes la vaguedad de un possidetis desligado de 
precedentes fijos?

En gravísima situación se ha puesto el dictamen, pues 
si por una parte desconoce la realidad de la compren
sión territorial de los antiguos Virreinatos, entendida 
por los negociadores del Tratado de 1829, por otra da 
en la insostenible é inexplicada teoría de que «la pose
sión real, si bien no se rige en Derecho internacional 
por las reglas precisas del Derecho civil, es título bas
tante, á falta de otro superior, para determinar estado 
de derecho ó ratificar otros ya existentes».

¿Por qué no concede el Consejo de Estado valor al
guno á la incesante protesta del Ecuador contra la de
tentación peruana? ¿No ha sido título bastante para no 
sanearla el clamor continuo de una nación invadida en 
su territorio? ¿O se canoniza la buena moral de los he
chos á sólo poder de ser impuestos y consumados?

¿Y por qué se olvida como título bastante el de que 
el Perú suscribió la paz entendiendo que el Virreinato 
de Nueva Granada y el de Lima, conforme á los títulos 
del siglo xvm, darían la norma de demarcación de los 
dos Estados? ¿A qué buscar títulos, cuando el título por 
excelencia es la paz restablecida en los términos en que 
fué concertada? La historia americana se levanta con
tra tan enorme injusticia.

Poséase como se poseía en la época antes de la inde
pendencia; á esto equivale el uti possidetis americano.
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Esto mismo lo dijeron los negociadores del Tratado 
de 1829, pero cuidando el de Colombia (y es preciso 
volver á insistir en esto á grito herido) de determinar 
la época de esa posesión alegando los Reales títulos del 
siglo xvm, á lo que no se opuso el del Perú, antes se 
apresuró á apoyar con datos geográficos la indicación 
concreta de que la línea de demarcación fuese la del 
Túmbez en el Pacífico, por el Chinchipeal Marafión ha
cia el Oriente (que es la misma que propone el Segundo 
Voto particular del Consejero de Estado Sr. Sánchez 
Román), queriendo evitar con esta línea que, como á 
poco de celebrado el Tratado lo dijo el Ministro de Co
lombia, una parte del territorio colombiano quedase 
«enclavado en el del Perú».

El Perú desde que se discutían las bases del Tratado 
de 1829 sabía que eran los títulos Reales del siglo xvm 
la norma de la comprensión territorial de los antiguos 
Virreinatos, no el del siglo xix (cédula de 1802): el 
negociador peruano, el Congreso del Perú, la Cancille
ría peruana hasta 1830 estuvieron concordes en que el 
Marañón ó Amazonas dividiese como línea natural la 
respectiva frontera. Todo está probado por el Ecuador 
con documentos peruanos y, no obstante esto, el Conse
jo de Estado desliga al Perú de su propia convicción y 
de lo que á ciencia cierta ofrecía para evitar mayor 
pérdida de territorio.

«Es doctrina jurídica que no existe la buena fe cuan
do se falta á sabiendas á una obligación.» (Sentencia 
del Tribunal Supremo de 10 de Febrero de 1886.—Me
dina y Makañón, Leyes civiles de España.)

Tan injusta posición del Consejo de Estado viene 
precedida de la arbitraria é injurídica doctrina de la 
Comisión de límites (núm. 6.° del Resultando 24) de que 
después de celebrado un contrato no obligan de modo 
alguno las razones habidas en cuenta para concertarlo, 
singular teoría análoga á la que en biología sustentase
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que la vida no es resultado de la generación que la ha 
producido.

Dice la Comisión: «Que cualquiera otra base de de
marcación ó cualquier otro proyecto de frontera á que 
se hiciese referencia ó sobre que versasen las manifes
taciones y discusiones de los Plenipotenciarios de Co
lombia y del Perú en el curso de las Conferencias que 
condujeron á la celebración del Tratado de Guayaquil 
de 1829, no podía obligar en modo alguno á los dos 
Estados contratantes, después de la celebración y per
feccionamiento del pacto referido».

¿Qué se aconseja con tal doctrina al Real Juzgador 
del litigio? Nada menos que un exceso de jurisdicción, 
una violación de ley, aconsejándole que á la interpre
tación auténtica dada por las discusiones de las Partes 
sustituya la personal, divorciada de la historia docu
mentada, de la lógica y del derecho.

Con criterio como el que así ha guiado á la Comisión 
y al Consejo de Estado, no se hace sino aconsejar al 
Augusto Arbitro la violación de estos elementales prin
cipios de Derecho universal:

—Que la primera fuente del Derecho internacional 
contractual son los Tratados públicos, y sus primeros 
intérpretes las partes contratantes, obligadas al tenor 
de la intención expresada antes de contratar, y de los 
actos posteriores que la revelan.

—Que los Tratados internacionales, en su calidad de 
pactos, se interpretan como los contratos.

—Que la interpretación más auténtica de los térmi
nos de un contrato es la dada por las mismas partes 
contratantes.

— Que sus declaraciones y conceptos sobre la obliga
ción, entendidos antes de contraería, explican el ser y 
alcance de ésta.

3
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—Que igual valor de interpretación tienen los actos 
posteriores al pacto.

— Que el reconocimiento sucesivo de un pacto, men
tándolo como regulador de un derecho, es confirmación 
del mismo, y viene en contra de quien á última hora 
pretende deshacerse del pacto reconocido.

—Que establecido con estos antecedentes el sentido 
de un pacto, éste es la ley del litigio, sin que sea lícito 
al juzgador separarse de ella.

— Que no se puede amparar la pretensión de uno de 
los litigantes de invocar un pacto (así explicado y re
conocido) en sólo una parte, ni menos la de retraerlo 
de los antecedentes y consiguientes, guía segura para 
interpretarlo.

—Que toda posesión de hecho, indeclinablemente 
protestada por el desposeído, no crea derecho á favor 
del detentador.

Todo lo que se inspire en lo contrario de tan elemen
tales principios de derecho alegados enjuicio, será vio
lación de ley, denegación de justicia, injusticia noto
ria, vicios que, desde luego, inficionan de desprestigio 
y  nulidad toda sentencia.

II

Indebida aplicación de doctrina legal.

Si es verdad que una obligación se extingue por la 
voluntad de las partes en mutuo acuerdo, lo es también 
que una obligación solemnemente contraída no se ex-
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tingue, tratándose de una posterior declaración de las 
partes, sino por su simultáneo concurso en expresarlo, 
y así el concepto que una de ellas aisladamente forme 
sobre la insubsistencia del primitivo vínculo jurídico 
no altera su primitivo vigor.

¿Por qué el Consejo de Estado en su primer dicta
men, refiriéndose á las palabras de un Ministro ecuato
riano, que creía no subsistían los pactos anteriores 
á 1832, tratando de aplicar la doctrina legal de que las 
obligaciones se extinguen, entre otros modos, por la 
declaración délas partes contratantes, la sustituye con 
la jamás ideada doctrina de que se extinguen porque 
una de las partes cree que aquellas obligaciones no 
subsisten?

¿Esta esla concepción jurídica disenso como
extinción de obligaciones?

Aunque este Considerando ya no aparece en el pro
yecto definitivo votado por el Consejo de Estado, es 
preciso combatirlo porque habrá venido influyendo en 
la génesis de sus injurídicas conclusiones y de la vaci
lación en adoptarlas.

Tal expresión del Plenipotenciario ecuatoriano debía, 
para surtir efectos legales, haber sido concurrida por 
el Perú y protocolizada como creadora de una nueva 
situación jurídica.

Tan no hubo dicho concurso, que el Perú, después 
de 1832, como aparece probado en los autos y con 
solemnes documentos emanados de la propia Cancillería 
peruana, siguió invocando este mismo Tratado de 1829, 
al que ha cabido ser negado hoy por el Perú (manteni
do vigorosamente por el Ecuador y la nueva Colombia) 
y por los consejos que se le dan al Augusto Arbitro, á 
despecho de las declaraciones del Perú, agrupadas en 
el capítulo Confesiones peruanas de la Exposición del 
Ecuador y en la página 12 del Contramemorándum 
ecuatoriano al Memorándum final del Perú.

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



—  36 —

¿Por qué el dictamen se abstiene de apreciar el valor 
de estas solemnes confesiones extrajudiciales del Perú, 
invocadas expresamente por el Ecuador? ¿Por qué se 
descabala así el ser jurídico de la demanda ecuatoriana 
y contra expresa invocación que ella hace de tan solem
nes como repetidas confesiones peruanas, que en el lapso 
de ochenta años se han repetido hasta el presente arbi
traje, en que el Perú invoca ya sólo el artículo 5.°? ¿Por 
qué atiende á favor del Perú sólo á lo aislada é ineficaz
mente dicho por el Sr. Novoa, y desatiende contra el 
Ecuador las reiteradas y oficiales declaraciones y confe
siones peruanas confirmatorias de la condición de here
dero de Colombia y del vigor del Tratado de 1829? (1).

¿Es aconsejar justicia á S. M. el Rey insinuarle que 
falle á favor del Perú, á despecho de sus declaraciones 
y confesiones probadas en el juicio?

III

Cosa juzgada.

El Ecuador, aduciendo la transacción hecha el 11 de 
Agosto de 1830 entre Colombia y el Perú, demanda con
tra el Perú su cumplimiento por cuanto una transacción 
tiene en derecho el valor de cosa juzgada. (Exposición 
del Ecuador, páginas 394 y 395.)

Pero, para despojar de eficacia á la transacción, el

(1) «Es siempre imperiosa obligación del Arbitro entrar al examen 
de todos los textos traídos á estrados y motivar por este examen la de
cisión que ha de tomar.»— Weiss, Revue Générale de 
Public. •* •
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Consejo de Estado niega: l.°, la autenticidad del Pro
tocolo Mosquera-Pedemonte, en que ella consta; y 2.°, 
niega que en él constase señalamiento de línea fronte
riza.

1. ° Cuanto á la autenticidad, el Ecuador la ha de
mostrado con el testimonio del mismo negociador co
lombiano, Sr. Mosquera. (Véase Vázquez, Exposición 
del Ecuador, cap. VIII, Epílogo peruano, págs. 43 á 46
y las demás indicadas al fin en el Sumario.)

Esto por lo que mira á la celebración del Protocolo. 
Extraviado el original de éste sin culpa de Colombia la 
antigua, ni de la nueva, ni del Ecuador, á quienes con
venía su conservación, el Consejo de Estado prescinde 
de apreciar jurídicamente, como le corresponde, el va
lor legal que, en caso de extravió de un documento, 
tiene aún en concepto del Perú la copia otorgada en 
forma por un funcionario público, carácter que lleva la 
copia presentada por el Ecuador. (Véase Vázquez, Con
tramemorándum al Memorándum final del Perú, pági
nas 24 á 30.)

Si en derecho se juzga el litigio, en derecho debía 
apreciar el Consejo de Estado cuanto ha aducido el 
Ecuador en favor de dicho Protocolo, y no, dejando de 
apurar la verdad de los hechos y su valor jurídico, li
mitarse, como lo hace, á la injustificada frase «carece 
de autenticidad».

2. ° Cuanto á que en el referido Protocolo no se 
señala la línea fronteriza entre Colombia y el Perú, 
¿cómo puede sustentarlo, cuando por su expreso texto 
aparece que la línea debía subir por el Marañón á jun
tarse con el río Túmbez, y que no quedó sino un único 
punto pendiente, sometido este mismo á la resolución 
de Colombia, á saber, si del río Túmbez al Marañón ó 
Amazonas (extremos convenidos) la línea para juntar
los había de tomar el curso del Huancabamba, como 
quería Colombia y hoy demanda el Ecuador, ó el del
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Chinchipe, como pretendía el Perú? Parece como que no 
se hubiese leído el texto del Protocolo.

¿Y es así como sobre tales errores ha de pretenderse 
cimentar el proyecto de sentencia que firme S. M. el 
Arbitro?

IV

Errores de hecho.

\

Fuera del que acaba de apuntarse respecto de la lí
nea de demarcación, que se niega hallarse expresada 
en el Protocolo Mosquera-Pedemonte, además del ya 
también indicado de que se ha omitido leer el nombre 
del Ecuador en el Tratado de 1853, hay el gravísimo 
del Considerando 13, que dice que en la primera Cons
titución del Ecuador no están enumeradas las provin
cias de Jaén y Maynas. ;

Ha dejado de advertir el Consejo de Estado que en el 
capítulo IV, número 115 tela,
ca presentada por el Ecuador se cita el artículo 6.° de 

dicha Constitución, que dice: «El territorio del.Estado 
comprende los tres departamentos del Ecuador en los lí
mites del antiguo reino de Quito», y en el capítulo III, 
número 92 está copiada la Real Cédula ley X, título XY, 
libro II de la Recopilación de Indias, según la cual los 
términos meridionales de Quito iban mucho más al Sur 
de la línea que demanda el Ecuador, tan adentro de 
ella, que esto quería evitar la Cancillería peruana cuan
do, como ya se ha expresado, objetando al Ministro de 
Colombia que de seguir estrictamente la norma de los 
antiguos Virreinatos, el territorio de Colombia queda
ría enclavado en el del Perú, proponía como divisoria 
la línea del Marafión.

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



La Comisión de límites (núm. 39, Resultando 24) 
menciona, entretanto, como base de comprensión terri
torial el Reino de Quito.

Si el Considerando 13 no se ha preocupado de ver el 
artículo constitucional citado, ni la Ley de Indias que 
creó la Audiencia de Quito, ni la adscripción de ésta al 
Virreinato de Nueva Granada por las Cédulas del si
glo xvm, números 90 y 91 de la Memoria histórico-jurí- 
dica, por tal omisión ha incurrido en un trascendental 
error de hecho. Pero, si leyendo tales artículo constitu
cional, Ley de Indias y Cédulas, según las cuales hasta 
Payta, exclusive, se extendía el territorio de , 
há reputado que, expresado el todo de esta sección, no 
había de entenderse que sus partes se hallasen en él 
contenidas, como si al hablarse, por ejemplo, del anti
guo reino de Aragón no se creyese comprendido en lo 
genérico lo individual de los pueblos que lo integraban, 
de tan notorio error de lógica ha llegado á parar en 
consiguiente enorme error de derecho.

Llevado de iguales deficiencias en la investigación 
jurídica, el Consejo de Estado (Considerando 12) dice 
«que á falta de títulos coloniales suficientes para deter
minar la línea de frontera, y en combinación con los 
mismos, deben aceptarse todos los demás alegados por 
las Partes, sin exceptuar la posesión real, etc.»

¿Qué mejores ni más suficientes títulos coloniales exi
ge que los del siglo xvm, habidos en cuenta por el ne
gociador de la Nación triunfante, que en 1829 sabía en 
qué condición concedía la paz, y por el de la Nación 
vencida, que á esa norma la recibía?

¿Cómo se sustituye el dictamen ála expresa, solemne 
voluntad de los negociadores de 1829, negando, contra 
lo suscrito por ellos, que hubo títulos coloniales teni
dos en cuenta en las Conferencias previas al Tratado 
de 1829?

Y para que se ponga remate á la serie de errores de
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hecho, recuérdese el ya apuntado antes, á saber, el de 
considerar vivo ese proyecto de Tratado de 1832, que 
el mismo Perú ha deplorado muerto. (Véase antes pági
na 30.)

Y .

Exceso de jurisdicción.

L

Sin respetarse el axioma jurídico de que no se ha de 
juzgar sino secundum allegata probata, axioma que 

' precautela contra la arbitrariedad del criterio judicial 
y  equilibra la posición délas partes sobre un terreno fir
me y conocido, la Comisión de límites se ha autorizado á 
fundar, en parte, su dictamen en elementos de su exclu
sivo conocimiento privado, desconocidos hasta hoy por 
los litigantes (á lo menos por el Ecuador), privándole, 
con violación de la más elemental justicia, de su exa
men y contradicción en lo que importare á su de
recho.

«Resultando 23 (de la Comisión de límites). Que la 
referida Comisión de examen, después de un detenido 
estudio de las alegaciones y documentos presentados y 
de otros investigados por la misma, propone como línea 
fronteriza entre las Repúblicas del Ecuador y del Perú 
la siguiente.» (La adoptada por el Consejo de Es
tado.)

El Consejo de Estado, no sólo no ha prescindido de 
este arbitrario procedimiento, sino que, diciendo en el 
primer proyecto de dictamen que tomó como base las 
autorizadas investigaciones de la Comisión de límites 
(Considerando 18), volviendo en el definitivo á hacerlas 
valer con igual encomio, hace suyo todo lo injurídico é
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injusto que consigo trae la aislada, personal inquisición 
y valoramiento de datos no invocados por las Partes, y 
lo que es peor, desconocidos por ellas (1).

(1) El Real Arbitro no puede juzgar de otros documentos que los ale
gados por las Partes. Taxativo es al respecto el artículo 3.° de la Conven
ción de arbitraje, que dice: «Un año después de la aceptación del Augusto 
Arbitro, presentarán los Plenipotenciarios á S. M. C., ó al Ministro que S. M. 
designe, una exposición en que consten las pretensiones de sus respecti
vos Gobiernos, acompañadas de los documentos en que las apoyen, y en la 
que harán valer las razones jurídicas del caso».

En el Real decreto de 17 de Abril de 1905, por el que S. M. creó la Co
misión de límites, con escrupulosidad concordante con este artículo, se 
limitó el examen que ella hiciese á los documentos que fueren presentados 
por las Partes. Dice terminantemente el artículo 2.° del expresado Real de
creto: «Esta Comisión examinará los títulos, derechos y alegaciones que los 
Gobiernos de las dos Repúblicas interesadas como á Juez ár
bitro, en apoyo d sus p r e t e n s i o n e s * .

Por el artículo l.°  de la Convención de arbitraje, S. M. el Arbitro ha de 
decidir las cuestiones pendientes como Arbitro de derecho, y en el artículo 4.° 
están limitidas sus funciones preparatorias de sentencia de este modo: 
«Desde el día en que se presenten dichas exposiciones ó alegatos, queda
rán autorizados los Plenipotenciarios para recibir y contestar, en el tér- 
mido prudencial que se les fije, los traslados que el Augusto Arbitro crea 
conveniente pasarles, así como para cumplir las providencias que dicte con el 
objeto de esclarecer el derecho de las Partes».

Do modo que, con esa privada inquisición que ha hecho la Comisión (y 
que alaba el Consejo de Estado) de unos documentos que no han sido pre
sentados por las Partes, se ha violado el artículo 3.° del Convenio de arbi
traje; y aun abonando esta irregularidad, se ha infringido el artículo 4.°, 
pues «con el objeto de esclarecer el derecho de las Partes» era de justicia 
se les abriese campo á la discusión de documentos que no habían alegado, 
pero que los consejeros del Real Arbitro hubiesen creído conexos con el 
litigio.

«La sentencia arbitral es nula en caso de compromiso nulo, ó de exceso 
de poder, etc.»—Art. 27 del proyecto do Ginebra y La Haya.—W eiss, Revue 
Générale de Droit International Public.

«El exceso de poder cometido por el Arbitro, ó que proviniese del com
promiso, tiene por sanción la nulidad de la sentencia.»—W eiss, ídem.

Fiore, en la misma revista, cita al distinguido intemacionalista argen
tino Calvo, que, entre los casos en que es lícito rechazar la ejecución de 
una sentoncia, determina el siguiente: «Si la sentencia ha sido pronuncia
da sin que los Arbitros hayan sido suficientemente autorizados, ó cuando 
han resuelto fuera ó con exceso de los términos del compromiso».

Luego continúa de este modo:
«Dado que la condición esencial para la eficacia de la sentencia arbi

tral es la de que el Arbitro ha de ejercer su jurisdicción dentro de los lí
mites del compromiso, los autores niegan naturalmente todo valor jurídi
co á la sentencia dada fuera de los términos del compromiso.»
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Sube de punto la autoritaria privada inquisición de 
la Comisión de límites cuando, para fijar el río Zar luni
lla en vez del de Túmbez como línea divisoria, echa 
mano de unos expedientes de un litigio entre vecinos,

»Heffter se expresa así, página 220: «La decisión arbitral puede ser ata
cada en los casos siguientes: l.° Si ha sido dada sin compromiso valedero 
ó fuera de los términos del compromiso....»

»Goldschmidt dice á su vez, § 32: «La sentencia arbitral debidamente 
expedida puede ser atacada y anulada....  si el Tribunal arbitral ha exce
dido de los límites de la competencia que le daba el compromiso».

»Mérignhac, tratando de las causas de nulidad de la sentencia arbitral, 
indica en primer lugar el exceso de poder y se expresa así: «De varios
modos pueden los Arbitros cometer excesos de poder....Excederán si salen
del mandato que se les ha trazado».

»Bluntschli dice también: «La decisión del Tribunal puede conside
rarse como nula: a) en la proporción en que el Tribunal arbitral haya 
excedido de sus poderes».— (Droit International codifié.)

» R i v i e r , por su parte, dice que «el Estado contra quien se hubiese expe
dido la sentencia puede tener justos motivos para rehusar la ejecución.... 
en fin, y éste es el caso más frecuente, si el Arbitro ha excedido de sus po
deres ó no se ha conformado á las prescripciones del compromiso.— 
cipes du Droit des gens, t. II, pág. 185.)

»No continuemos nuestras citas, porque en realidad la communis opimo 
de todos los juristas es que la sentencia arbitral no tiene ningún valor 
cuando el Arbitro no ha observado las prescripciones del compromiso, ó 
cuando se ha arrogado una jurisdicción no estipulada. Lo cual emana de 
los principios generales del derecho y de la naturaleza de las cosas....

»Admitiendo desde luego como incontestable que nadie puede ser Ar
bitro sin haber sido investido de jurisdicción para resolver el litigio en 
virtud del compromiso, y que la competencia del Arbitro, en su calidad de 
Juez, no existe sino dentro de los límites establecidos en el compromiso, 
nos parece evidente, según la respuesta de Ulpiano, que el Arbitro que se 
ha arrogado la competencia que no está basada sobre el compromiso, judex 
esse non potuit.

»¿Cuál sería entonces el valor jurídico de la sentencia dictada en esta
hipótesis?....No es obligatorio ejecutar una sentencia pronunciada por
quien no tiene jurisdicción, ó dictada fuera de los límites de la jurisdicción 
que corresponde al Juez.»

Extendiendo luego copiosamente el comentario sobre este tema, con
cluye Fiore esta sección de su monografía de este modo:

«Resulta de lo dicho que, cuando el Arbitro se ha arrogado un poder 
que no le estaba atribuido en los términos del compromiso, su sentencia 
no puede tener el mismo valor jurídico que la decisión de un Juez que ha 
juzgado dentro de los límites de su competencia.»— cit.

Manteniendo este mismo inconmovible principio, aduce muy oportuna
mente la escrupulosidad con que la Corte de Casación de Francia, en una 
diferencia existente entre esta Nación y Nicaragua, y que se había re-
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prescindiendo de la desembocadura del Túmbez en el 
Pacífico, fijada como punto de partida en el Tratado 
de 1829.

No será el Ecuador, sino el Perú mismo, quien en 
este momento combata esta arbitraria apreciación de la 
Comisión de límites.

El Ministro peruano Sr. García, negociador de la pro
yectada transacción de 1890 (Tratado Herrera-García), 
refiriéndose á que había salvado Túmbez para el Perú, 
dijo á su Gobierno: «Para nosotros la cuestión no era por 
este lado ir á Machala, sino no perder hasta el río Túm
bez. Y seguramente no nos habríamos librado de esta pér
dida en el fallo teniendo en contra nuestra una Real 
dula,, un Tratado solemne y aceptado y un Protocolo de 
ejecución (se refiere al Protocolo Pedemonte-Mosquera) 
y por toda defensa unos pocos expedientes sobre actos ju
risdiccionales insuficientes, y sobre todo contradichos
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suelto someter al arbitraje do dicha Corte, aceptando ésta las funciones 
arbitrales, exigió que la Cancillería francesa previamente acordase con 
Nicaragua el objeto del arbitraje y la extensión de los poderes que las 
Partes conferirían á la Corte; precaución que demuestra la escrupulosidad 
con que hasta en sus últimos ápices han de tenerse como norma los térmi
nos del compromiso.

«El Arbitro, dice, debe siempre inspirarse de la regla del Derecho ro
mano, arbiter nihilextra compromissum facere Esta regla se halla
confirmada del siguiente modo por la Corte de Casación francesa en su 
sentencia de 18 de Enero de 1842, en el asunto Mauny: «En materia de arbi
traje sobre compromiso, el compromiso es la sola cosa esencial que ha de 
consultarse para decidir si los Arbitros han juzgado sin atribución ó com
petentemente».—(Journal du Palais.)

»En virtud do este principio, cuando esta Corte fué invitada en calidad 
de Arbitro á resolver el conflicto suscitado entre la República francesa y 
la do Nicaragua, aquella Corte resolvió el 25 de Abril de 1879 que acep
taba unánimemente esta Comisión de arbitraje; pero que exigía que el Mi
nistro do Relaciones Exteriores de Francia se pusiese de acuerdo con los 
Representantes de Nicaragua para redactar el compromiso en que se de
terminaría con precisión el objeto del arbitraje y la extensión de poderes 
que las Partes entendían conferir á la Corte. Ésta motivó así su decisión: 
«Importa, tanto para la garantía de los intereses empeñados en el litigio, 
como para la firmeza de la sentencia que se expidiere, que los poderes del 
Arbitro sean exacta y rigurosamente precisados.»
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por actos semejantes de la otra Parte». (Véasé Exposi
ción del Ecuador, pág. 501). ¡Y estos expedientes así ca
lificados por el Perú son los invocados por la Comisión!

Pero venga otro testimonio más valioso á imponer si
lencio á la Comisión y al Consejo de Estado, el del señor 
Pardo, autor del primer alegato del Perú, y Presidente 
que acaba de ser de esa República, quien refiriéndose á 
Túmbez dijo á su Gobierno (véase Exposición del 
dor, pág. 517): «En el lado occidental nuestros derechos 
son débiles. Cualquiera concesión que obtuviéramos en
tonces en esta región sería ganancia neta, porque deja
da la cuestión al laudo la perderíamos en su ».

¿Puede darse prueba más evidente de que Túmbez, 
en virtud del Tratado de 1829, tiene que ser del Ecua
dor? ¿Ni mayor exceso de jurisdicción que la en que 
han incurrido la Comisión de límites y el Consejo de Es
tado?

—  44 —

No constituye este Memorándum nueva alegación del 
Ecuador, sino un rápido apunte de lo más reparable en 
el Dictamen del Consejo de Estado como violatorio de 
derecho y preparatorio de un fallo que, pugnando con
tra los legales é históricos documentos ya expuestos por 
el Ecuador, contrariando las mismas confesiones extra
judiciales del Perú, pero emanadas de su oficial admi
nistración, excediendo injustamente de lo que de sí dan 
tan incontrovertibles elementos de convicción á favor 
de la demanda ecuatoriana, llegara á inficionar una 
sentencia, de la que el Ecuador espera, tras las repara
ciones de la justiciadla normalización de su vida inter
nacional, al amparo de una sentencia dictada en la 
Metrópoli de la gran familia española, geográficamente 
dividida por el mar.

Las particularidades, ampliación y documentación

N
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constan en la demanda ecuatoriana compendiada (pero 
indicando el derrotero legal) en el Contramemorándum 
ecuatoriano opuesto al Memorándum final del Perú, y 
en el Itinerario del litigio de límites entre el Ecuador y 
el Perú; que cuanto á la revelación de la propia con
ciencia peruana en este litigio, se halla palpitante en 
el documentado capítulo Confesiones peruanas, que los 
infrascritos ruegan encarecidamente á S. E. el señor 
Ministro de Estado se sirva releer en la Exposición del 
Ecuador, como la más sincera defensa de la causa ecua
toriana hecha por el Perú.

Pero, más que la voz de la demanda ecuatoriana, que 
pudiera creerse inspirada en sólo el amor á la Patria, 
tendrá singular valor ante los Consejeros de S. M. el 
Real Arbitro, como tuvieron á honra expresarlo los Mi
nistros del Ecuador en audiencia concedida por Su Ma
jestad, el vigor con que en el seno mismo del Consejo 
de Estado de España, el Excmo. Sr. D. Felipe Sánchez 
Román, ilustre jurisconsulto español, cuyo renombre es 
también americano, y ex Ministro de Estado, á quien 
hoy tan dignamente reemplaza S. E. el Sr. Pérez Caba
llero,—emprendió combate contra el dictamen del Con
sejo de Estado en nombre déla justicia y el derecho, y 
de la conveniencia internacional y del alto prestigio de 
la jurisdicción arbitral de S. M. el Rey de España, á la 
cual, tanto españoles como hispano-americanos, por ley 
de raza, debemos mantener en la gallarda altura de su 
tradicional justiciera grandeza.

Consideramos indispensable repetir los precisos tér
minos de la demanda ecuatoriana, á causa de que en 
el Consejo de Estado se dijo, con referencia á las cues
tiones de límites pendientes sometidas á arbitraje, que 
no se extendía el poder del Real Arbitro para determi
nar cuestiones de propiedad, tesis con que su autor el 
Excmo. Sr. Sánchez de Toca contradecía á la Comisión 

• de límites que, con buen criterio jurídico, entendió ha-

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



—  46 -

ber lugar á reivindicar territorios dentro del juicio de 
delimitación.

El Ecuador no ha demandado como pendiente otra 
cuestión de límites (en fuerza de los términos del Pro
tocolo Pedemonte-Mosquera, que hoy le ha hecho limi
tar á ellos su anterior más amplia demanda) que la 
adopción de la línea del Chinchipe ó la del Huancabam- 
ba, á la cual ha ceñido y limitado la precisa, única cues
tión pendiente que ha de resolverse en el j uicio arbi
tral.

Dice, en efecto, la conclusión de la demanda ecuato
riana ( . Exposición del Ecuador, pág. 525): *

«Por lo expuesto, y respetando el Gobierno del Ecua
dor lo convenido el 11 de Agosto de 1830, y limitando, 
tan sólo en virtud de ello, la extensión de su primitiva 
demanda, y por cuanto la única cuestión no resuelta y 
que ha quedado pendiente todavía es la demarcación por 
el curso del río Huancabamba ó por el del Chinchipe;

»Solicita respetuosamente de Vuestra Majestad, en 
los términos de la Convención de Arbitraje de l.° de 
Agosto de 1887, que á vuestra Soberana resolución so
mete las cuestiones de límites pendientes entre las Re
públicas del Ecuador y del Perú, que

»Vuestra Majestad se digne de RESOLVER que: pres
crita cual está por el Tratado de 1829, como límite en 
el Pacífico, la desembocadura del río Túmbez entre el 
Ecuador y el Perú, y convenida y resuelta el 11 de Agos
to de 1830, en virtud de la ejecución de lo prescripto 
en dicho Tratado, por los Plenipotenciarios Sres. Mos
quera y Pedemonte, la línea del Marañón ó Amazonas, 
sea el curso de éste desde el Ya varí el que, siguiendo 
el del río Huancabamba y no el del Chinchipe, ciérrela 
frontera ecuatoriana en la desembocadura del río Túm
bez en el Océano Pacífico.»

Por lo demás, el Tratado de 1829, legalmente inter
pretado por sus antecedentes y consecuencias, no ex-
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cluye la práctica de Xas compensaciones previstas por 
el Acuerdo ecuatoriano-peruano de 6 de Febrero de 1905, 
pues si, según el artículo 19 de aquél, está previsto 
que el fallo de un Gobierno amigo dirimiría la desinte
ligencia á que pudiera llegarse, dicha previsión está 
consagrada por el recurso de las dos Repúblicas con
tendientes á la sentencia de S. M. el Rey de España, en 
virtud de la Convención de arbitraje de 1887 y el ex
presado Acuerdo de 1805.

Justicia demanda el Ecuador, y se lisonjea con que 
estricta justicia va á escribir la Augusta Majestad del 
Rey Don Alfonso XIII en los anales internacionales de 
España al fallar el presente litigio.

Madrid Febrero 5 de 1910.

V íctor M. Rendón, Honorato V ázquez,
Enviado Extraordinario Enviado Extraordinario

y Ministro Plenipotenciario del Ecuador. y Ministro Plenipotenciario del Ecuador
en Misión especial.
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No debe pasar desadvertido al justiciero y sagaz c r i 
terio del Excmo. Sr. Ministro de Estado el hecho de 
que, en muy anticipado concepto, el Excmo. Sr. Cor
nejo, Plenipotenciario del Perú en Misión especial para 
el actual arbitraje, manifestó que el fallo que en el li
tigio de límites se dictase no tenía que hacer más sino 
reproducir el dictamen que al respecto hubiese dado la 
Comisión de límites. Así, y loándola, lo manifestó el 
Excmo. Sr. Cornejo en un reportaje publicado en el 
Grito del Pueblo, diario de la ciudad de Guayaquil, nú
mero 5.048, de 11 de Agosto de 1908, que va adjunto.

Sin que el Ecuador pueda conformarse con el dicta
men de la Comisión de límites (reproducido en la parte 
resolutiva por el Consejo de Estado), la precisa y pú
blica manifestación hecha por el Excmo. Sr. Cornejo 
demostrará al ilustrado juicio de S. E. el Sr. Ministro 
de Estado que no puede ser admisible ninguna gestión 
que de parte del Perú, después de tan determinado con
cepto, tienda á procurar en su favor ninguna ventaja 
sobre la ya excesiva que le da la línea de la Comisión 
de límites, tan de antemano aplaudida y acatada por el 
señor Representante del Perú.

Madrid Febrero 5 de 1910.

V íctor M. Rendón, H onorato V ázquez,
Enviado Extraordinario Enviado Extraordinario

y  Ministro Plenipotenciario del Ecuador. y  Ministro Plenipotenciario del Ecuador
en Misión especial.
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Ministerio de Estado

NUM. 8

Sobre datos incompletos é inexactos y que exclusi
vamente podían referirse á los dictámenes de las enti
dades cuyo parecer ha deseado conocer S. M. con obje
to de dictar en su día el fallo en las cuestiones de lími
tes pendientes entre el Ecuador y el Perú, viene, desde 
hace meses, agitándose la opinión pública en ambos 
Países.

El Gobierno Español—que al aconsejar á S. M. la 
aceptación del encargo que las Partes le confirieron, se 
inspiró en el vivo anhelo de ayudar á dos Potencias 
amigas á mantenerse en términos de cordialidad y á 
zanjar pacíficamente sus diferencias—no ha podido 
menos de preocuparse de tal agitación y de la tirantez 
de relaciones que se ha creado.

En la esperanza de que las buenas disposiciones de 
uno y otro litigante y la eventual acción conciliadora 
de terceros conducirían á situación más apropiada para 
adoptar las determinaciones que pudieran proceder, el 
Gobierno Español se ha abstenido, hasta ahora, de pro
poner al Augusto Arbitro, ó de tomar en nombre de 
S. M. y de la Nación Española, iniciativa alguna, salvo 
la (he expresar á los Representantes diplomáticos de las 
dos Repúblicas en Madrid su deseo de que se alcanzase 
una fórmula satisfactoria respecto á las consecuencias 
de los incidentes de los primeros días de Abril, los 
cuales hubieron de complicar la situación.'

Fiel á esos sentimientos, ha aconsejado al Augusto 
Arbitro que aplace el pronunciar el fallo. El Ministro 
de Estado tiene la honra de participarlo al Enviado
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Extraordinario y Ministro Plenipotenciario del Ecua
dor, y creyendo dar una nueva prueba del interés del 
Gobierno Español en servicio de la concordia, le mani
fiesta que si las Partes considerasen útil por algún con
cepto aprovechar esa circunstancia para buscar un 
acuerdo entre sí, y más afortunadas que otras veces en 
el curso de este largo litigio hallasen manera de tran- 
sigir sus diferencias sobre límites, ni el Augusto Arbi
tro ni su Gobierno responsable encontrarían reparo que 
oponer al procedimiento en obsequio al resultado.

Madrid 18 de Mayo de 1910.

A la L egación del E cuador.
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Legación del Ecuador

E xcmo. Señor:

El infrascrito, Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario de la República del Ecuador, ha recibi
do de manos del Jefe de Sección del Ministerio de Esta
do, Sr. Marqués de Villasinda, la Nota verbal número 8, 
de 18 del presente, dirigida á la Legación del Ecuador, 
en la que se sirve el Excmo. Sr. Ministro de Estado de 
S. M. C. dar una prueba del interés del Gobierno Espa
ñol á favor de la concordia de las Repúblicas del Ecua
dor y del Perú, que tienen sometido su pleito de límites 
al fallo arbitral de S. M. el Rey D. Alfonso XIII, mani
festando al Enviado Extraordinario y Ministro Pleni
potenciario del Ecuador, vista la actual tirantez entre 
las dos Repúblicas, haber aconsejado á S. M. aplace el 
pronunciar el fallo, después de que, con relación á las 
consecuencias de los incidentes de los primeros días de 
Abril, el Gobierno Español se había abstenido hasta 
ahora de proponer al Augusto Arbitro ó de tomar en 
nombre de S. M. y de la Nación Española iniciativa 
alguna, salvo la de expresar á los Representantes diplo
máticos de las dos Repúblicas en Madrid su deseo de que 
se alcanzase una fórmula satisfactoria.

Refiriéndose al consejo dado al Augusto Arbitro, el 
Excmo. Sr. Ministro de Estado, en servicio ála concor
dia, se digna de manifestar al Enviado Extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario del Ecuador que, si las Par
tes considerasen útil, por algún concepto, aprovechar 
esa circunstancia para buscar un acuerdo entre sí, y

Madrid Mayo 20 de 1910 .
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hallasen manera de transigir sus diferencias sobre lími
tes, ni el Augusto Arbitró ni su Gobierno responsable 
encontrarían reparo para oponer al procedimiento, en 
obsequio al resultado.

El infrascrito Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario del Ecuador, agradeciendo cordial
mente los generosos propósitos del Gobierno Español, 
accede gustoso, en nombre de su Gobierno, al acordado 
aplazamiento de la sentencia arbitral, para procurar 
que las dos Repúblicas, en el modo y tiempo que les 
fuere posible, lleguen á un acuerdo que no por excusar 
el fallo del Augusto Arbitro, dejaría de deberse en mu
cho á la conciliadora providencia con que se insinúa á 
la amigable inteligencia entre ellas.

Al aceptar el suscrito, Enviado Extraordinario y  
Ministro Plenipotenciario del Ecuador, el referido apla
zamiento, tiene á honra expresar, de acuerdo con el 
Excmo. Sr. D. Honorato Vázquez, Enviado Extraordi
nario y Ministro Plenipotenciario del Ecuador, en Mi
sión especial para el litigio de límites, al Excmo. Se
ñor Ministro de Estado de S. M. C., en nombre del Go
bierno del Ecuador, que, quedando ya así suspenso el 
arbitraje mientras se perfeccionen los arreglos directos 
que inicien las dos Repúblicas, no se considerará resta
blecido por el Gobierno del Ecuador, para los corres
pondientes efectos legales, sino cuando conjuntamente 
lo solicitare con el del Perú, caso de no poderse llegar 
al acuerdo previsto en el artículo 6.° de la Convención 
de Arbitraje de 1887.

El infrascrito aprovecha esta oportunidad para reite
rar al Excmo. Sr. Ministro de Estado las seguridades 
de su más distinguida consideración.

(Firmado.)—V íctor M. Rendón.

Al Excmo. Sr. D. Manuel García Prieto,
Ministro de Estado de S. M. C.—Madrid.

—  54 —
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Ministerio de Estado

NUM. 9

Excmo. Señor:

Muy Señor mío: Tengo la honra de poner en conoci
miento de V. E. que he recibido su Nota de 20 del mes 
corriente, en la que, al acusar recibo de la verbal que 
por este Ministerio fué dirigida á esa Legación de su 
digno cargo con fecha 18 del mismo mes, exponiéndole 
los motivos que ha tenido el Gabinete de Madrid para 
aconsejar al Real Arbitro el aplazamiento del fallo, y 
que ni S. M. ni su Gobierno responsable encontrarían 
reparo que oponer á que las Partes, aprovechando 
esas circunstancias, buscasen un acuerdo entre sí, 
siempre que lo juzgasen útil por algún concepto, se 
sirve V. E. manifestarme, de acuerdo con el Excmo. Se
ñor D. Honorato Vázquez y en nombre del Gobier
no del Ecuador, al aceptar el referido aplazamiento, 
que, «quedando ya así suspenso el arbitraje mientras 
se perfeccionen los arreglos directos que inicien las 
dos Repúblicas, no se considerará restablecido por 
el Gobierno del Ecuador, para los correspondientes 
efectos legales, sino cuando conjuntamente lo solici
tare con el del Perú, caso de no poderse llegar al 
acuerdo previsto en el artículo 6.° del Convenio de 
Arbitraje de 1887».

En respuesta á la mencionada Nota de V. E., fecha 20 
del actual, cúmpleme hacer observar que el alcance y 
la naturaleza del amistoso paso dado por mí cerca de 
V. E. el 18 del corriente mes no se entienden recta
mente al suponer que suministran base jurídica para

Madrid 27 de Mayo de 1910.
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una declaración del género de la contenida en el últi
mo párrafo de la comunicación á que contesto.

La espontánea decisión del Gobierno de S. M. al 
aconsejar al Augusto Arbitro que, atento á las cir
cunstancias, aplace el pronunciar el fallo, y el aviso á 
las Partes, por si estimasen útil beneficiar del aplaza
miento para transigir el litigio, no modifican, como 
actos que son de un tercero, el compromiso que entre 
los interesados media.

Si los Gabinetes de Lima y Quito, iniciando las ne
gociaciones para un arreglo entre sí, propusiesen al 
Arbitro, de común acuerdo y al igual que lo hicieron 
por Notas de 22 de Abril de 1891, que el aplazamiento 
del fallo sea indefinido, ó por el contrario, que tenga 
una duración determinada, el Gobierno de S. M. lo to
maría, naturalmente, en consideración; pero, mientras 
así no sea, no puede estimar limitada, por la declara
ción de una sola de las Partes, su propia libertad de 
apreciación sobre el particular, ni admitir como mer
madas las facultades que al Augusto Arbitro concedió 
el Tratado de 7 de Diciembre de 1887 y que, por el 
Ecuador y  el Perú, en Notas de 18 de Febrero y 14 de 
Mayo de 1904, se le rogó de nuevo que ejerciera.

El Gobierno de S. M. cree innecesario, por lo demás, 
insistir en que esta manifestación la hace, no en inte
rés propio, sino en cumplimiento de altos deberes de 
imparcialidad y  de respeto á pactos que, precisamente 
por ser ajenos, no le toca á él novar.

Aprovecho esta oportunidad para reiterar á V. E. las 
seguridades de mi más distinguida consideración.

M. García Prieto.

Excmo. Sr. D. V íctor Manuel Rendón,
Enviado Extraordinario y  Ministro Plenipotenciario de la República del 

Ecuador.
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Legación del Ecuador

NUM. 377

Madrid  7 de Junio de 1910.

E xcmo. Señor:

Muy Señor mío: Tengo la honra de acusar recibo de 
la Nota número 9, fecha 27 de Mayo último, en la que 
V. E., refiriéndose á la mía de 20 del mismo, me hace 
observar que el alcance y la naturaleza del amistoso 
paso dado por V. E. cerca de mí con la Nota del 18 del 
expresado mes, no se entienden rectamente al suponer 
que suministran base jurídica para la declaración que 
en mi referida Nota del 20 hice, de acuerdo con mi 
colega el Excmo. Sr. D. Honorato Vázquez, Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de la Re
pública del Ecuador, en Misión especial para el litigio 
de límites con el Perú, de que, quedando ya así suspenso 
el arbitraje mientras se perfeccionen los arreglos direc
tos que inicien las dos Repúblicas, no se considerará 
restablecido por el Gobierno del Ecuador, para los 
efectos legales, sino cuando conjuntamente lo solicitare 
con el Perú, caso de no poderse llegar al acuerdo pre
visto en el artículo sexto del Convenio de arbitraje 
de 1887.

He comunicado á mi colega el Excmo. Sr. Vázquez 
la Nota de V. E., y me ha contestado la que transcribo 
á continuación.
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»Sr . Ministro:

»He recibido, enviada por V. E., la Nota número 9 
de 27 del mes último, en la que el Excmo. Sr. D. Ma
nuel García Prieto, Ministro de Estado de S. M. C., re
firiéndose á la de V. E. de 20 del mismo, le hace ob
servar que, para la declaración contenida en el último 
párrafo de ella, no se entienden rectamente el alcance 
y la naturaleza del amistoso paso dado por S. E. el Se
ñor Ministro de Estado cerca de la Legación del Ecua
dor el 18 del mes pasado.

»Observa S. E. que la espontánea decisión del Go
bierno de S. M. al aconsejar al Augusto Arbitro que, 
atento á las circunstancias, aplace el pronunciar el 
fallo, y el aviso á las Partes por si estimasen útil be
neficiar del aplazamiento para transigir el litigio, no 
modifican, como actos que son de un tercero, el com
promiso que entre los interesados media.

»Expresa S. E. que si los Gabinetes de Quito y  Lima, 
iniciando las negociaciones directas, propusiesen al 
Arbitro, de común acuerdo y como lo hicieron por 
Notas de 22 de Abril de 1891, que el aplazamiento 
del fallo sea indefinido ó de determinada duración, el 
Gobierno de S. M. lo tomaría, naturalmente, en con
sideración; pero mientras así no sea, no puede esti
mar limitada, por la declaración de una sola de las 
Partes, su propia libertad de apreciación sobre el par
ticular, ni admitir como mermadas las facultades que 
al Augusto Arbitro concedió el Tratado de 7 de Diciem
bre de 1887, ratificadas por el Ecuador y el Perú en 
Nota de 18 de Febrero y 14 de Mayo de 1904.

»Concluye S. E. expresando que cree innecesario in
sistir en que esta manifestación la hace, no en interés

—  58 —

«Madrid Junio 6 de 1910.
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propio, sino en cumplimiento de altos deberes de impar
cialidad y de respeto á pactos que, precisamente por 
ser ajenos, no le toca á él novar.

»Enterado de esta Nota del Excmo. Sr. Ministro de 
Estado, y en cumplimiento de los deberes que me im
pone la Misión especial de que me hallo encargado por 
nuestro Gobierno, paso á exponer las razones por las 
cuales, sintiendo disentir del ilustrado juicio de S. E. el 
Sr. Ministro de Estado, me veo obligado á insistir en 
la declaración hecha por V. E., de acuerdo conmigo, 
en la Nota de 20 de Mayo último.

*
*  *

»La Convención de l.° de Agosto de 1887, á la que 
indudablemente se refiere S. E. el Sr. Ministro de 
Estado, dice en su artículo 6.°: «Antes de expedirse el 
fallo arbitral, y á la mayor brevedad posible después 
del canje, pondrán ambas Partes el mayor empeño en 
arreglar, por medio de negociaciones directas, todos ó 
algunos de los puntos comprendidos en las cuestiones 
de límites, y si se verifican tales arreglos y quedan 
perfeccionados según las formas necesarias para la va
lidez de los tratados públicos, se pondrán en conoci
miento de S. M. C., dando por terminado el arbitraje, 
ó limitándolo á los puntos no acordados, según los ca
sos. A falta de acuerdo directo, quedará expedito el ar
bitraje en toda su extensión, como lo fija el artículo l.°>

»Como lo notará la ilustrada penetración del Exce
lentísimo Sr. Ministro de Estado, lo que predomina en 
la citada Convención de 1887 como principal empeño 
de las Partes, es procurar su directa conciliación, re
servando, para cuando ésta fuese imposible, el recurso 
al fallo arbitral.

»Prevista, pues, como se halla esta primordial labor 
de conciliación , el anuncio hecho por el Ecuador de
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tentarla en momentos en que, dados los últimos aconte
cimientos en el Ecuador y  el Perú, cree más eficaz para 
la cordialidad de sus relaciones un acuerdo amistoso en 
sustitución á una sentencia, ni desdice de la Conven
ción de 1887, ni merma las facultades por ella conce
didas al Augusto Arbitro, y expresamente reconocidas 
en la declaración hecha en la Nota fecha 20 de Mayo 
último, que considero conveniente repetir para desva
necer las impresiones de S. E. el Sr. Ministro de Estado.

» Al aceptar el referido aplazamiento, expresó V. E.* 
en nombre del Gobierno del Ecuador que «quedando 
»ya así suspenso el arbitraje, mientras se perfeccionen 
»los arreglos directos que inicien las dos Repúblicas, 
»no se considerará restablecido por el Gobierno del 
»Ecuador para los correspondientes efectos legales, sino 
»cuando conjuntamente lo. solicitare con el del Perú, 
»caso de no poderse llegar al acuerdo previsto en el ar- 
»tículo 6.° de la Convención de Arbitraje de 1887».

»De manera que el Ecuador, refiriéndose precisa
mente á la jurisdicción arbitral para cuando no se lo
grasen los arreglos directos, la deja incólume, y, bajo 
su salvaguardia, se encamina á procurarlos ál expreso 
tenor de la Convención que la ha creado.

»Si así la jurisdicción arbitral no es sino subsidiaria 
del acuerdo de las Partes, es lógico y legal se suspenda 
mientras decurra el lapso de tiempo empleado en procu
rarlo, é iguales caracteres tiene, para ser atendida, la ad
vertencia que la Parte que procura la transacción hace 
de que, en tanto la logre, no actúe esa jurisdicción; pues 
de otro modo, y contradiciéndose, actuarían á un tiem
po las Partes que quisieran transigir en el tribunal de 
su conciliación para hacer inútil el juicio arbitral, y la 
justicia arbitral, que pudiera fallar mientras precisa
mente se trata de que la transacción excuse su fallo.

»Ni pudiera objetarse que es sólo el Ecuador quien 
en el acto desea los arreglos directos, pues aunque esto
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fuera así, la libertad de su acción sancionada en la 
Convención arbitral de 1887, la elección délos medios, 
la oportunidad de su empleo y la trascendencia de sus 
propósitos conciliadores, entran en el exclusivo domi
nio de su actividad, mientras no hiera derechos ajenos; 
derechos que siendo, en el caso actual, el de su juris
dicción en el Augusto Arbitro, y los del Perú en la ma
teria del litigio, no reciben la menor lesión; pues res
pecto de la justicia arbitral, aun cuando la tregua de 
los arreglos directos no estuviese legalmente recono
cida, cualquier tiempo es hábil para la conciliación 
en todo proceso para discernimiento de justicia, y res
pecto del Perú, en nada hiere sus pretensiones la conci
liación también por él prevista y anhelada al igual que 
por el Ecuador en la Convención de arbitraje de 1887, 
y por ambos Gobiernos ya antes procurada, como hoy 
lo es, para conseguir se normalicen las cordiales rela
ciones de los dos pueblos, que lamentablemente se han 
puesto en peligro de verse interrumpidas.

»Este mismo favorable espíritu ha hecho que, para el 
mero efecto de la conciliación directa y dejando íntegra 
la jurisdicción arbitral para su oportunidad, se haya 
aceptado por el Gobierno del Ecuador, y se sabe que 
también por el del Perú, la amistosa mediación de las 
Repúblicas de Estados Unidos de Norte América, Brasil 
y Argentina, mediación que, como los arreglos directos 
que á su sombra se inicien, sería imposible sin la tran
sitoria suspensión del arbitraje.

»Que las gestiones para la conciliación entre el Ecua
dor y el Perú no sean inmediatas, que hallen tropiezos 
en su decurso, son datos de que no tiene que preocu
parse la justicia arbitral, la que, suspensa como es legal 
y lógico mientras de esas gestiones no surja un estado 
definitivo, no puede volver á funcionar sino cuando, no 
lograda la final conciliación, se haga necesario el fallo 
previsto en subsidio de ella.
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»Así que, habiendo el Ecuador inmediatamente apro
vechado el aplazamiento, para procurar transigir el 
litigio, lo ha hecho porque si bien en cualquier tiempo, 
al igual que el Perú, está facultado á procurar los bene
ficios de la conciliación, hoy ha creído urgente bus
carlos á raíz de los últimos acontecimientos de Quito y 
Lima, aprovechando del oportuno aplazamiento avi
sado por S. E. el Sr. Ministro de Estado en la Nota ver
bal de 18 del mes último, y agradecida por sus gene
rosos propósitos en la contestación de 20 del mismo 
mes, sin que, al agradecerlos, se hubiese considerado 
que esa espontánea decisión del Gobierno de S. M. mo
dificase el compromiso arbitral que entre los intere
sados media, sino que, obedeciendo á altos móviles, y 
al tenor de lo previsto en la Convención de 1887, les 
abría camino, como lo ha hecho, al bienestar interna
cional que procuren por un mutuo acuerdo en la mate
ria del litigio.

»Si al contestar al Excmo. Sr. Ministro de Estado nos 
apresuramos á expresar que, aceptando el aplazamiento 
así brindado, quedaba suspenso el arbitraje, no hici
mos sino declarar lo que de suyo implica el aplaza
miento, pues que, mientras el Ecuador, con arreglo á lo 
previsto en la Convención de Arbitraje, distrae su aten
ción del tribunal para llevarla de preferencia al arre
glo con el Perú, no puede considerarse presente en un 
tribunal que en este caso no puede funcionar, con arre
glo á esa misma Convención, sino cuando las Partes, 
informándole de la ineficacia de los arreglos emprendi
dos, regresen el litigio á la resolución arbitral.

»Por todo lo antedicho, tengo el sentimiento de dis
crepar del ilustrado juicio de S. E. el Sr. Ministro de 
Estado, así en cuanto á que el Ecuador reputase que la 
espontánea iniciativa del Gobierno del Augusto Arbitro 
modifique la Convención de Arbitraje, como en cuanto 
á que el Ecuador, con la declaración hecha en Nota del
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20 dé Mayo último, menoscabe de modo alguno dicha 
Convención expresamente mentada con el vigor que 
tiene para el caso previsto de no obtener eficacia legal 
los acuerdos, directos.

»Para que la declaración hecha por el Ecuador sur
tiese el efecto que éste desea, cree S. E. el Sr. Ministro 
de Estado debía ser conjunta la petición de los dos Go
biernos respecto de la suspensión del arbitraje, y cita 
para ello las comunicaciones de Abril de 1891.

»El caso actual es distinto, pues en 1891 los dos Go
biernos se referían á un arreglo que, concluido por ellos 
al tenor de la Convención de 1887, sólo esperaba para 
su final perfección el cumplimiento de los requisitos 
constitucionales previos al canje de ratificaciones del 
Tratado de transacción Herrera-García. Como para 
entrambos Gobiernos sus divergencias en materia de 
límites habían cesado ya en la forma transigida, en
trambos se dirigieron al Gobierno de S. M. notificán
dole la transacción.

»Existiendo, pues, dijeron, iniciado y en vía de per
feccionarse un acuerdo amistoso entre los dos Gobiernos 
que ocurrieron al Augusto Tribunal de S. M., han deci
dido poner todo lo hecho en conocimiento de su Juez, no 
sólo como un deber de cortesía, sino por evitar que se 
pronuncie un fallo antes de decidirse la suerte de los 
arreglos directos, tanto más, cuanto que ese fallo ven
dría tal vez á reconocer de una manera absoluta, para 
cualquiera de ellos, los derechos que han sido compensa
dos ó divididos amigablemente por el Tratado de Mayo.*

»Si entonces, sobre la base de un acuerdo celebrado, 
usaron las Partes de la precaución señalada en el pa
saje tanscrito, así como crece hoy la necesidad de ad
vertir la suspensión del arbitraje por cuanto van á ini
ciarse los arreglos directos, ella es más urgente para la 
Parte que, habiéndolos iniciado, debe hacerlo presente 
al Gobierno de S. M., á fin de que se establezca la legal
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tregua del arbitraje á la sombra de la Convención 
de 1887, que los reconoce posibles en cualquier época 
del juicio, en la oportunidad y por los medios que el 
justo deseo de la conciliación aconsejen á. una de las 
Partes ó á entrambas, reconocimiento estéril si ño hu-

N
biese de resolverse en la suspensión del arbitraje, mien
tras duren las laboriosas y pacientes gestiones que en
caminen á esa conciliación.

»Se logra ó no esta conciliación. En el primer caso 
se procederá á una declaración análoga á la de 1891, re
cordada por el Excmo. Sr. Ministro de Estado; en el se
gundo, á la declaración anunciada por el Ecuador en 
la Nota de 20 de Mayo; y así, de entrambos modos, se 
habrá procedido en armonía con la Convención regula
dora del arbitraje.

»Si el Ecuador, al hacer la declaración de 20 de 
Mayo, hubiera dicho que el aplazamiento del arbitraje 
era su término, ó que se lo restablecerá por sólo su ais
lada voluntad, entonces sí habrían sido justas las obser
vaciones del Excmo. Sr. Ministro de Estado, ante tal 
declaración violatoria del pacto de 1887; pero no pueden 
menos de quedar desvanecidas al considerarse que, pre
cisamente según dicho pacto, é invocándolo y ampa
rando con él la tregua abierta al arbitraje por los 
arreglos directos, es como y por qué el Ecuador ha he
cho y mantiene la declaración de 20 de Mayo último, 
sin ofensa á la justicia arbitral, ni mengua del vigor 
de la Convención de 1887.

»Espero que estas justas consideraciones obrarán en 
el ánimo del Excmo. Sr. Ministro de Estado en el sen
tido de no apreciar limitada por el Ecuador la jurisdic
ción arbitral, cuando ha pedido su simple tregua, y que 
la libre apreciación suya que el Excmo. Sr. Ministro de 
Estado reserva sobre el particular, al no verse cohibi
da, como no lo está, por el ejercicio de un derecho re
conocido á las Partes por la Convención de Arbitraje,
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hará que no insista en la declaración que hace de «no 
admitir como mermadas las facultades que al Augusto 
Arbitro concedió el Tratado de 7 de Diciembre de 1887», 
esto es, el de l.° de Agosto de ese año que, por equi
vocación fácil de cometerse en cita de fechas, se ha 
mentado con aquélla en la Nota del Sr. Ministro de 
Estado.

»Si el Gobierno de S. M. declara no admitir como 
mermadas sus facultades por los términos de la reserva 
de suspensión del arbitraje hecha por el Ecuador, el 
Gobierno Ecuatoriano tiene el sentimiento de declarar 
á su vez que no puede tampoco admitir como mermada 
su libertad de acción por objetársele la declaración que 
hizo en la Nota de 20 de Mayo último, invocando pre
cisamente la Convención de Arbitraje de 1887, de que, 
al tenor de su artículo 6.°, no consideraría restablecido 
el arbitraje sino cuando, caso de no llegarse al acuer
do previsto en ese artículo, conjuntamente con el Perú, 
con quien ha de procurarlo, solicitare el restablecimien
to del arbitraje; pues de las Partes, fracasados sus pro
yectos de conciliación, partirá, determinar el momento 
en que la alta intervención del Augusto Arbitro supla 
con el fallo lo que no se haya logrado por los anhelos 
de un amistoso arreglo favorecido en su economía por 
la misma citada Convención.

»Cuando llegare este caso, volverán las dos Naciones, 
como en 1904, á rogar al Augusto Arbitro que, tras este 
paréntesis de los arreglos directos, se sirva definir ya 
con su sentencia la situación de dos Países que no hu
biesen tenido la buena suerte de llegar á un acuerdo 
conciliatorio, previsto como posible desde el estableci
miento del arbitraje, y hoy facilitado por el aplaza
miento que ha resuelto el Gobierno de S. M. C.

»Innecesario es, por lo demás, expresar el íntimo 
convencimiento que tenemos de que la manifestación 
hecha por el dignísimo Gobierno de S. M. no obedece,
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) ' _
como dice el Excmo. Sr. Ministro de Estado, «sino al
»cumplimiento de altos deberes de imparcialidad y de 
»respeto á pactos que, precisamente por ser ajenos, no 
»toca á él novar», pactos en los que tampoco el Ecuador 
ha pretendido introducir la menor novación, pues fiel 
á sus estipulaciones, si hubiese tratado de novarlas, ha
bría procedido á gestiones bilaterales análogas á las de 
que han originado.

»Como por lo demostrado no hay novación de nin
guna especie, ni de parte del Gobierno de S. M., ni de 
parte del Ecuador, al suspenderse, mientras los arre
glos directos, el arbitraje, conforme al compromiso que 
lo estableció, y restablecerse cuando ellos fueren inefi
caces, el escrúpulo expresado por el Excmo. Sr. Minis
tro de Estado no obedece sino á los exquisitos senti
mientos propios de la delicadeza con que el Gobierno 
Español rodea el ejercicio de Ja jurisdicción concedida 
á S. M. el Augusto Arbitro por las Naciones conten
dientes.

»Manteniendo, pues, en todas sus partes la declara
ción hecha el 20 de Mayo en nombre de nuestro Go
bierno, V. E. se servirá reiterarla ante el Excmo. Se
ñor Ministro de Estado de S. M. C.

»Soy de V. E. obsecuente servidor.
»(Firmado).—H onorato V ázquez.

»Al Excmo. Sr. Dr. D. V íctor M. Rendón,
» Enviado Extraordinario y  Ministro Plenipotenciario de la República del 

Ecuador.— Madrid.»

Concorde en todo con el Excmo. Sr. Vázquez, y rati
ficando los términos de su contestación, cúmpleme man
tener la memorada declaración de mi Nota 20 de Mayo 
último, por cuanto, como lo notará el ilustrado criterio
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de V. E., dicha declaración no desdice del Convenio de 
Arbitraje de 1887.

Aprovecho de esta oportunidad para reiterar á V. E. 
las seguridades de mi distinguida consideración.

(Firmado.)—V íctor M. Rendón.

Al Excmo. Sr. D. Manuel García Prieto,
Ministro de Estado de S. M. C.
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Ministerio de Estado

NUM. 12

Madrid 19 de Jimio de 1910.

E X C M O . S ĵ Ñ O R :

Muy Señor mío: Tengo la honra de poner en conoci
miento de V. E. que he recibido su Nota número 377 
de 7 del mes actual, en la que, refiriéndose á las mías 
de 18 y 27 de Mayo último, se sirve V. E. darme tras
lado de una comunicación que con fecha 6 del corrien
te le ha dirigido el Excmo. Sr. D. Honorato Vázquez, 
documento con cuyo contenido me declara V. E. ha
llarse del todo concorde ratificando los términos de él, 
manteniendo la declaración contenida en la Nota de 
Y. E. de 20 de Mayo próximo pasado y afirmando que 
dicha declaración no desdice del Convenio de Arbitraje 
de 1887.

Estudiada detenidamente la mencionada Nota nú
mero 377 de 7 de Junio, cúmpleme manifestar á V. E. 
que, considerándose obligado el Gobierno Español á 
insistir en él criterio expuesto por la Nota del 27 de 
Mayo, declina entrar en una discusión, la cual, aparte 
de no poder proseguirse con fruto sin la intervención 
del otro Gobierno interesado, no parece, en la ocasión 
presente, la más adecuada á la posición del Augusto 
Arbitro.

Llegadas unas ú otras de las eventualidades á que 
V. E. alude en la Nota á que contesto, el respeto á los 
principios de justicia, la fe de lo pactado y la índole de 
las circunstancias trazarán al Gabinete de Madrid la
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norma de conducta en b u s  relaciones con las Partes ante 
S. M. litigantes.

Aprovecho esta oportunidad para reiterar á V. E. las 
seguridades de mi más distinguida consideración.

(Firmado).—M. García Prieto.

Excmo. Sr. D. V íctor M. Rendón,
Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario del Ecuador.
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Legación del Ecuador

N U M -394

Madrid 7 de Julio de 1910.

E xcmo. Señor:

Muy Señor mío: Tengo la honra de comunicar á 
V. E. que antier recibí su Nota núm. 12 de 19 de Ju
nio anterior, en la cual, refiriéndose á la mía núme
ro 377 del 7 del mismo mes, se sirve V. E. manifestarme 
que, considerándose obligado el Gobierno Español á in
sistir en el criterio expuesto por la Nota de 27 de Mayo, 
declina entrar en una discusión, la cual, en concepto de 
V. E., aparte de no poder proseguirse con fruto sin la 
intervención del otro Gobierno interesado, no parece, 
en la ocasión presente, la más adecuada á la posición 
del Augusto Arbitro.

V. E. se sirve agregar que, llegadas unas ú otras de 
las eventualidades á que se refiere mi Nota contestada 
por V. E., el respeto á los principios de justicia, la fe 
de lo pactado y la índole de las circunstancias trazarán 
al Gabinete de Madrid la norma de conducta en sus re
laciones con las Partes ante S. M. litigantes.

En contestación, cúmpleme expresar áV. E., de acuer
do con el Excmo. Sr. D. Honorato Vázquez, Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario del Ecua
dor en la Misión especial de límites, que, insistiendo, 
como insistimos, en las declaraciones que hemos hecho 
con respecto á los principios de justicia y fe á lo pactado 
en el artículo 6.° de la Convención de Arbitraje, decli
namos también continuar la discusión sobre la materia, 
tanto más cuanto, sin mengua del restablecimiento de 
la jurisdicción arbitral en el caso del artículo 6.° de la
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Convención de Arbitraje de 1887, se hallan iniciados y 
concurridos por el Perú los preliminares de los arreglos 
directos previstos en el citado artículo, expresamente 
invocado por la Representación del Ecuador ante el 
Gobierno de S. M., como por la Cancillería Ecuatoriana 
ante las Potencias mediadoras para los efectos de la con
ciliación, con la especial circunstancia de que á éstas 
ha hecho presente que la negativa del Perú á cumplir 
lo prescrito en el mentado artículo G.° implicaría para 
el Ecuador las consecuencias de una infracción del Con
venio de Arbitraje de 1887.

Aprovecho esta oportunidad para reiterar á V. E. las 
seguridades de mi más distinguida consideración.

(Firmado.)—V íctor M. Rendón.

Al Excmo. Sr. D Manuel García Prieto,
Ministro de Estado de S. M. C.
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